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OFICI 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

^I>Vl»U*L'«J¡NCUA. O F I C I A L 

La.» leyoa, ¿r.lone» y auunoion qn« hayan 4« insertar-
je «a lo* BOL»Ti*K8<>FioiALto te han do mandar al Jofe 
Polltj'oora^pootivo, porouyooonduoto se pasaran a los 
g¿¡toras de los nionoiouados periódicos. 

(Real orden rfs 6 <U Abril d« 1889.) 

5P e a k i - o a todos tot Mu, e x t e p f t l o t d t a i a g o t 
te i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< o n r v » 

iSn utta capital, llevado a domicilio. 2*50 pesetas mnosualos anticipadas; 
foora do ella, B'.SO al raen, 9 al trimextro, 18 al someetro y ¿8'60 por un ano. 

8e a/\miten inscripciones en Madrid, on la Administración dol Bolb-tI*, 
plaza da Santiago, núm. 1,—Fuora do esta oapital, directamente por medio 
de carta a la administración, con tnolosióndol importe lal tiempo da abono 
eu timbres móviles. 

A O V O B 1 0 ? f O I A . H D I T O R U U 

Las disposioionee de las Aotoridados, oxcepto I&j Q B a Bean i instancia de parte no pobre, so ¡nsortarAn oficial* 
monte: asimismo cnalqaior annuoio concerniente al i n « 
violo nacional ano dimane délas mismas: pero las da 
iutorós particular pasaran 50 céntimos 4o poset-i omt 
cadallnoado ínsorción. 

F a r t e O f i c i a l ' 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. B . G.) con
tinúa en la cridad de Vigo, sin 
novedad en sn importante salud. 

8. M. la Reina Doña María 
Cristina, SS . A A . R R . los Sere
nísimos Sres. Principes de As
turias y las Sermas..Sras.Infan
tas Doña María Teresa y Doña 
Isabel, continúan en esta Corte 
disfrutando de igual beneficio. 

G o b i e r n o c i v i l 

Jefatura de Obras públicas 
F e r r o c a r r i l e s 

Visto el expediente instruido contra la 
Compañía del ferrocarril del Norte por 
retraso do' tren núui 20 que llegó a esta 
capital el día 11 de Agosto de 1903, pro
cedente de Miranda de Ebro, oon dos ho
ras* treinta y siete miamos después de sa 
'legada regjlamentarln. 

Heiultando quu el Ingeniero Jefe de la 
primera Divislóu técnica y administrati
va de ferrocarriles, on informe de 28 de 
Septiembre de 1903, propone A este Go
bierno la imposición de una multa de 500 
Pesetas como penalidad por tal retraso, 
entendiendo que las causas que lo or ig i 
naron no pueden considerarse como for-
^ U i , toda voz que dicho tren traía ya 
»1 llegar a Medina cuarenta y ouatro mi
nutos do retraso, perdidos por formación 
* D Mirandrt y oruoa aooidental en la Cal-
**d* de Bureba, y pvrdió todo el tiempo 
'estante en la sección de Medina A Ma
drid por cruzamientos aooldentales oon 
l o » trenca 5 y 7 en Arévalo y Adanero 
r e»pecti va mente, carga y desoarga de 
jJtercancUt y c ru je anterior oon el tren 

1 en Cabezón, imq-us todas ellas que no 
«*>men A la Compañía do la responaablll-

* d contraída oon areglo al art. 150 del 
•^glatncnto vigoute de Policía de ferro-

Resultando que evacuando desoargoa 
jJCompafii,», fcM cumuoloaolón de 14 de 
' S i e m b r e de 1903, se limita A deeoompo-
feT 8 1 r f c t r 4 6 0 ' A manifestar que dio pre-

' • f ^ t

f t n o l a A otros trwue>j por evitar mayo-
««ños al servicio y A oonv.enir en de-

Mtmsrt imHo: 00 •••timo» U pustr 

fioitiva en la existencia del retrnso de 
dos horas treinta y siete minutos , sin qne 
de tales desoargos resulte en modo a lgu 
no la justificación del mismo. 

Resultando que la Comisión provinoinl, \ 
en informe de U de Diciembre da 1903, 
propone también la imposición de una 
multa de 500 pesetas A la Compañía del 
Norte por entender asimismo que no está 
justifloado el retraso y no oonsi dorar s u 
ficientes las razones aduoidas por la Com 
pañia para que se la exima ád responsa
bilidad por una falta de servicio tan con
siderable oom > la que ha dado lug*r A 
C3to expediente , 

Considerando que de n inguna m a n e r a 
pueden estimarse oomo fortuitas las oau-
sas de un retraso que exonde de un* ma
nera enorme de la únioa tolerancia que 
autoriza el ar t . 150 del Reglamento de 
Policía de ferrocarriles, que oon los c r u 
zamientos normales de trenes debe con
tar siempre la Compañía para e v i t t r e s 
tas escandalosas i rregularidades de ser 
vicio, y que por tanto, es penable el r e 
traso de que se t ra ta A tenor de lo estable
cido en el art . 166 del Reglamento de Po
licía y a oitado. 

Vistas las disposiciones legales p r ece 
dentes, los artíoulos 12 y 29 de la Ley de 
Políola de ferrooarrllos de 23 de Noviem
bre do 1877 y la Real orden de 9 de Agos -
to de 1901, sobre Imposloión de correoti-
vos A las empresas ferroviarias, he r e 
suelto, do conformidad con la? p ropues 
tas de la primera Divisióa téonioa y a d 
ministrativa de ferrocarriles, imponer A 
la Compaflia del ferrooarril del Norte la 
multa de 500 pesetas oomo oorreotivo por 
el retraso de dos horas treinta y siete mi
nutos con quo llegó A Madrid procedente 
de Miranda de Kbro el tren núm. 20 del 
día de Agosto de 1903. 

Madrid 11 de Marzo de 1904 .=El Go
bernador, Conde de San Luis . 

4 6 8 . - 1 3 9 . 

Secretaría.—Negociado 4.9 

El limo. Sr. Dlreotor general de Ad-
mlnis'raolón comunloa A este Centro, con 
fecha 12 del corriente, lo que sigue: 

«Exorno 3r.: Instruido el oportuno e x 
pediente en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada Interpuesto por don. 
Ricardo Ventosa contra el aouerdo adop. 
tado por el Ayuntamiento de esta oorte 
en 18 de Diciembre último, por el que se 
le negó el derecho A percibir Intereses 
del 4 por 100 por l» ocupaolón de un t e 

rreno expropiado con destino A la oa'le 
de Jorge Juan , sírvase V. S. ponerlo de 
oficio en oonooimiento de las par tes In
teresadas, A fin de que en el plazo de 
veinte días, A contar desdo la publicación . 
en el Bo le t ik o f i c ia l de esta provincia j 
do la presente orden, puedan alegar y 
p r e s e n u r los dooumentos ó justificantes J 
que oonsideren conducentes A su d e r e 
cho». 

Lo que se pubHoa en este periódico ofi
cial en oumpliraien'o de la preinserta or
den y do conformidad con lo que dispo
ne el a r t . 25 del Reglamento provisional 
pa ra la ejeouoión de la ley de 19 de Oc
tubre de 1889. 

Madrid 15 de Marzo de l 9 0 l . = C o a d o 
de San Lu i s . ^Rubr ioado . 

468.—138. 

^ y u n í a i i i i e n t o s 

¡VI .X D R I I ) 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado y sauciouado la JnuU municipal 
contratar eu pública subasta la c o n s 
trucción de to los los pavimentos de 
asfalto que se consideren necesarios 
en las vías públicas dol interior do 
esta capital durante el término de 
cuatro años , y la conservación de los 
mismos duranto el de los ocho años 
s iguientes á dicho anterior período, 
bajo los s iguientes pl iegos de condi
c iones: 

Facul tat ivas 
CAPITULO PRIMERO 

Objeto, duración y entidad 
de la contrata 

Artículo primero. Objeto de la con» 
¿raía.—Es objeto de esta contrata: 

\ * La construcción de toda c lase 
de pavimentos de asfalto que el Exce
lentísimo Ayuntamiento acuerdo e j e 
cutar e n las v ías pública» del interior 
de esta capital con arreglo á las c o n 
diciones seña'adas al afecto en este 
p l i e g o . 

2.* L'»s trabajos neoosar io9 para 
mantener en buen estado de conser
vac ión dichos pavimentos durante e l 
plazo marcado on es te pl iego y con 
arreglo á las condiciones establecidas 
en el mismo. 

3.° La nueva construcción de los 
trozos de pavimentos asfaltados que 
s e a preciso reconstruir á causa de la 
apertura de zanjas destina las á la ins
talación de cañerías do agua, gas , ca

bles para la luz eléctrica, i n v e s t i g a 
ción de fugas, causas que produzcan 
hundimientos, etc. 

4 . ° La construcción do entradas 
pira puertas cocheras, pasos de carro, 
etcétera, etc. , cuando sea necesario 
instalar este servicio eu alguna de 
las cal les que se hayan asfaltado e n 
osta capital . 

5.° La extensión de la arena que 
sea necesaria para que se ofoctúe con 
comodidad el tránsito público sobre 
dichos pavimentos, hasta el término 
del período do conservación de los 
mismos. 

Art. 2.° Obras que no son objeto de. 
esta contrata.—No sou objoto de esta 
contrata las obras quo con asfalto c o m 
primí l o acuerde ejecutar e l E x c e l e n 
tísimo Ayuutütniout ya pjr subasta 
ó ya por administración. 

Art. 3.° Duración de la contrata.— 
Esta contrata empezará á regir desde 
e l día s igu iente á aquel en que se c o 
munique á esta Dirección que ha sido 
tlrmada la escritura correspondíanla» 
y su duración sora de cuatro arlos, á 
partir del día que se haya firmado 
aquél la . 

Durante dichos cuatro años, ol c o n 
tratista estará obligado á ejecutar y 
conservar las obras de esta cías e que 
el Excroo. Ayunta monto acuerde h a 
cer, así como aupar las calas que eu las 
mis iias s e practiquen 

E n dicho periodo 'le cuatro años, no 
percibirá cauti l.ul alguna e n concepto 
de conservación. 

Terminado el período á quo hacen 
referencia los párrafos anteriores , e m 
pezará á contarse oír» de ocho años , 

i duran to el cual, el con ir» isla quedará 
I obligado á la conservación en buen 
* estado do todas las obras ejecutadas 

duraute e l poríolo do construcción, 
mediante e l percibo du tas cantidades 

1 que más adelanto y según la claso de 
' obra so asignan en este p l i e g o . 

Además, duranteamb s períodos, el 
contratista quedará también obligado 
al tapado o todas las calas que s e eje
cuten , recibiendo por ca !a metro c u a 
dra lo de cala lapaia las cantidades 
que , según los pavimentos en que se 
practiquen, so m uvan eu ol cua 1ro de 
precios tipos q te va ;il ffo&] formando 
parto integrante de est.« p l iego . 

Termina.los los cu Uro años re la t i 
vos al período ©a q , 1 ( 3 s e e jecuten 
obras, el Ayunta míenlo podrá c o n t r a 
tar nuevamente e s te servicio , dob : Mi
do e l contratista lo o*L» p h e g o s e g u i r 
haciendo los trabajas de conservación 
y tapado de calas quo sean necesarios 
e u las obras construidas durante loa 
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e c h o años, en las condiciones que se 
especifican en los anteriores párrafos 
d e este ertículo y s igu ientes de los 
suces ivos . 

Art . 4.° Entidad de la contrato.—El 
importe de las obras de construcción 
d e pavimentos do asfalto y el de con* 
servación ascenderá anualmente , por 
término medio, á la suma de 200.000 
pesetas . 

Esta cantidad se señala, para que 
pueda servir de base ó tipo, para regu

lar la magnitud de la lianza que el 
contralista habrá de depositar en g a 

rantía del cumplimiento de este c o n 

trato y sólo para esto flu, pues el Ayun

tamiento se reserva la facultad de con

s igo a r e o los presupuestos de los c u a 

tro años las caoti lados que croa con

ven ientes para la construcción de pavi

mento de asfalto, s in que por esto 
concepto el contratista pueda reclamar 
indemnización ninguua, ni pedir la 
devolución de (lanza, s iempre que el 
Ayuntamiento, una vez transcurridos 
l>s cuatro años á que viene el contra

tista obligado á eoosorvar sin retribu

ción alguna los pavimentos ejecuta

dos, coosiguo (!ü sus presupuestos las 
e.intilad s que sean uecosarias para 
aleudeг á la conservación durante el 
segundo período de ocho años. Dichas 
cantidades p »dráu calcularse tomando 
por baso el número de metros ejecu

tados de las diferentes c lases de obra 
y los precios de conservación que á 
cada uno de éstos se asigna en el c u a 

dro de precios fij >s q u e va al flual do 
es te pliego, teniendo en cuenta la baja 
ó mejora del remate, si la hubiere. 

CAPITULO II 
Descripción do la* diferentes clases de 

obra de asfaltado, coodiclones que han 
de satisfacer los materiades que se em
pleen en ellas y reconocimiento de di
chos materiales. 

Art. 5 * Composición de los diferen

tes pavimentos. — Los pavimeutos de 
asfalto que han de construirsese com

pondrán de uua bi se ó cimiento for

mado por una capa do hormigón hi

drául ico, cuyo espesor señalaremos 
más adelante para cada una de las 
c lases do obra. 

Sobre dicha ca;»a se extenderá otra 
de mortero do igual cemento de sufi

c iente espesor para igualar la super 

ficie del hormigón, dejándola perfec

tamente lisa y continua. 
Sobre esta base ó cimiento, y según 

la clase do obra que haya de construir

so, so extenderá uua ó dos capas de 
asfalto* cuyos espesores, así como el 
referente al dei cimieulo, so expresa

rán á continuación para cada uua de 
las clases de pavimentos . 

Numero i .—Pavimentos para c e ñ 

iros de cal les do gran tránsito de c a 

rruajes y entradas para puertas coche

ras, pasos do carros, cunetas , etc., e t 

cétera, vo i uto ceuti metros de hormi

gón y cuairo do asfaltó. 
Número 2— Pavimentos para c e n 

tros de cal les do menor tránsito de 
carruajes, cunetas , etc. , quince centí 

metros do hormigón y cuatro do as

falto. 
Número 3.—Pavimeutos para c e n 

tros de calles de рос* tránsito do c a 

ri najes, cunetas, ««te., quince centí

metros de hormigón y tres do asfalto. 
Número 4 —Pavimentos para ace

ras, andenes y paseos por los cuales 
tengan quo pasar carruajes de poco 
peso, diez centímetros de hormigón y 
tres de asfalto. 

Número 5.—Pavimentos para a n d e 

nes , aceras y paseos para tránsito de 
peatones , cinco «eutfinetroe de hormi

gón y dos de asfoito. 
Número 6.—Pavimentos de aceras , 

andenes y paseos de poco tránsito de 
peatones* емко ¿entfmetr >s de hormi

gdn y quince milímetros de asfalto. 
S u las aceras que se construyan en 

andenes do paseos ó cal les y en todas 
aquellas en que la superficie que se 
ha de asfaltar no esté limitada por las 
fachadas de los edificios y el encintado 
del arroyo, se limitará dicha superfl f 

cié por una l ínea constituida por ado ] 
quíu do encintar ó bien por prismas 
de pizarra, cuya sección transversal 
será de (res por catorce centímetros 
y de longitud mínima de uno cincuen

ta, que se hincarán en el terreno en 
el sentido de tizón, conteniendo así el 
cimiento y la capa asfáltica. 

Cuando se ejecuten solamente cu

netas no se limitarán por una recta, 
sino por una l ínea de redientes, con 
objeto de que análogamente á lo que 
se verifica para unir las maniposte

rías modernas y ant iguas , el eulace 
del firme con la cuneta asfaltada se 
verifique en buenas condiciones . 

Eu todas las obras enumeradas au

leriormente será obligación del con

tratista 11 apertura de la caja, ya se 
verifique ésta ou MacAdán, ó on otra 
clase cualquiera de pavimento, la tras

lación á vertedero de las tierras y al 
sitio que se l e designo de los materia

les provinientes de dicha apertura, la 
constuccióu del cimiento, la colocación 
de los registros á que hace referencia 
el art. 10, la extousión de la capa ó 
capas de asfa l t ; y todas las demás ope

raciones quo sea necesario ejecutar 
hasti dejar completamente l ibre de 
detritus la obra lo que s e trata. 

Art. 6.° Piedra para el hormigón.— 
La piedra para el hormigón deberá ser 
pedernal v ivo machacado al tamaño 
de cinco cent ímetros como dimousióu 
mixima, debiendo toda olla tener g o l 

pe que produzca aristas de trabazón y 
estar bieu exenta de tierra, | olvo d e 

tritus ú otra cualquiera materia e x 

traña. 
En los pavimentos en que el e x p e 

sor del hormigón exceda do ocho cen

tímetros, podrá emplearse en lugar de 
piedra partida el guijo ó cauto rodado 
menudo, pero do buena calidad, de 
naturaleza si l ícea y exento también de 
t ierra, detritus ú otra cualquiera ma

teria extraña. 
Art. 7.° Arena para el hormigón y el 

mortero —La arena para oi horraigóu 
y el mortero será de río, zarandeada ó 
cribada á fin do quitar toda la que ox

coda del tamaño couveuieuto, con e s 

pecialidad la quo haya de emplearse 
para el mortero de la capa superior; 
la quo se emplee para facilitar el trán

sito en los días de humedad ó de n i e 

v e será también do río, pero un poco 
más gruesa, ó sea gravi l la moñuda, sin 
quo esta excoda de cinco milímetros 
en su máxi ua dimens ión . 

Art. 8 .* Cemento para el mortero y 
fiormigón.—El cemento que se emplee 
para la formación do Ion morteros y 
hormigón del era ser del conocido en 
el comercio bajo la denominacióu de 
Portland ing lé s , de oxcelouto calidad, 
bien molido, que fragüe dentro del 
agua antes do las cuatro horas y quo 
formando prismas ó bloques con una 
parte dii ce:;.ruto y dos do arena, á los 
ocho días do fu inados estos prismas, 
presenten una resisleucia á la traccióo 
de 10 kilogramos por ceulímetro cua

drado de superficie; su peso será de 
1.200 á 1.300 kilos por metro cúbico. 

Art. 9.° Caliza asfáltica.—Los pa

nes do asfalto que se empleeu para la 
construcción de pavimentos serán pro* 
docto de calizas naturales asfálticas, 
extraídas de mina ó caulera, formados 
de carhouato do calcio, casi puro, im

pregnado de betún natural en la pro

porción de 7 á 8 por 100 de ésto. 
Presentarán dichos panes los s i 

guieutes caracteres: 
El color sorá de chocolate muy obs

curo; su fractura presentará aristas 
bien determinadas, y su grano será fluo 
y homogéneo. 

El mineral ha de tener consistencia 
variable, según la temperatura, ad

quiriendo mucha dureza con el frío y 
ablandándose con el calor hasta l legar j 

á aplastarse entre los dedos á los 50 ó . 
60°, y disgregándose en polvo negro 
y graso á mayores temperaturas. 

Si á los 80 ó 100* se comprime este 
polvo en su molde, deberá adoptar por 
enfriamiento la forma de la envo lven

te. Su peso específico será do 2'235. 
Examinado al microscopio,deberá pre

sentar cada partícula de caliza rodea

da de una capa de betún de manera 
que los grauos estén aglutinados e n 

tre sí, por intermedio del betún quo 
los barniza. 

El asfallo no deborá coutener e l e 

moutos arcillosos que, no estando tam

bién impregnado del betún como la 
caliza, rompan la homogeneidad de la 
masa; tampoco deberá conteuer el be

túu uingúu principio aceitoso que lo 
haga demasiado graso y perjudique su 
consistencia. 

No deberá presentar el mineral en 
su composición ni azufre, ui magnesia, 
ni sales do hierro, á no ser on cautida

des inapreciablen. 
Art. 10. Betún asfáltico—El betún 

que mezclado con la caliza asfáltica ha 
do formar los panos de asfalto y ol 
quo se emplee para su fusión, será 
natural y provendrá del que impregna 
las areniscas asfálticas ó los esquistes 
betuminosos y presentará lo» s iguien

tes caracteres: ol color deberá ser ne

gro , con reflejos rojizos, cuyo matiz 
será más marcado cuando el betún se 
est ire eu hebras en estado pastoso; de 
col'.r negro y brillante cuando esté l í 

quido y en r poso; la consistencia 
será variable segúu la temporatura; 
sólido y frágil cuando sea meuor de 
10*, s i o n l o en esto caso su fractura 
concoidea, y líquido de 40 á 50°; el olor 
aromático propio y más enérgico á 
medida que esté más cal iente, y su 
composición química será de un c u e r 

po terciario, cuyo análisis cuantitati

vo ha de dar la s iguiente fórmula m e 

dia: carbono, 87'00; hidrógeuo, l i ' 2 0 , 
y oxígeno , 1*80, formando estos cuer

pos varios hidrógenos carbonados, más 
ó mouos cargados do ox ígeuo y mez

clados ínt imamente , constituyendo va

rios aceites de distinto punto de vapo

rizacióo. i 

No s e admitirán ni las mezclas do 
b^tún terroso procedentes de lagos 
desocados, con aceites grasos, ni mu

cho menos las materias artificiales, 
breas de gas , ote 

Art. 11 . Circunstancias que reuni

rán los panes de asfalto y reconocimiento 
de su fabricación. —Lus pauesde asfal

to quo so empleeu en la fabricación de 
la pasta que ha de constituir la super

ficie de los pavimeutos ¿eran de for

ma regular, con uu poso do veinticin

co ki logramos cada uuo, y todos el los 
l levarán necesariamente la marca de 
fábrica registrada, que acredite estar 
fabricados en establecimientos Indus

triales destinados á esto fin. Su c m

posicióu será exc lus ivameute produc

to de caleras impregnadas natural

mente de asfalto y betunes también 
naturales, con las condiciones fijadas 
en los auteriores artículos. 

El Ingeniero Director de Vías mu

nicipales, ó el Ayudante facultativo 
eu quien delegue , tendrán derecho á 
visitar la fábrica productora de los 
panos asfálticos y las minas ó cauteras 
do asfalto de las que s e extraigan los 
minerales para su producción. 

El objeto de esta visita será proce

der al exameu do las minas ó cante

ras, extracción de minerales , análisis 
de los luismos y del betún que so e m 

pleo ó inspeccionar la fabricación de 
los pan.es ile asfalto. Si los resultados 
de estas operaciones fueren aceptables 
con arreglo á lo quo se preceptúa en 

e9te pl iego, lo hará constar así « 
tificación que se archivará en \»

 C e r

* 
na del ramo y s e levantará actí

f i c |

* 
dicha visita y reconocimiento a » t 
marán el facultativo y el contran 

En estos documentos se exor • 
la marca de fábrica quo han d e n

 r

* 
los panes de asfalto, únicos au* 
drán emplearse en las obras ir

1

?* 
marca de fábrica deborá estar r !• 
trada oficialmente en la forma**

18

* 
previenen las disposiciones v Í T 6 n ? a * 
para evitar la falsificación de la r> 
piedad industrial. P

r o

~ 
Si los miuerales primitivos, maní 

pnlación ó fabricación de panes asfái 
ticos no reunieren las condicione! 
indicadas en este pliego, asi como •! 
en el curso de este contrato se om 
pleasen panes asfálticos falsificados* 
el Excmo. Ayuntamiento tendrá de

recho á rescindir inmediatamente ¿j 
contrato, con las consecuencias qu e 

marca el art. 23 del Real decreto de 
26 de Abril de 1900 sobre contrata

ción de servic ios provinciales y mimi" 
cipa les. Los gastos de viajo y ostancia 
del facultativo pa.*a oslas visitas, así 
como la adquisición de los aparatos 
necesarios para el ousayo do los ma

teriales , seráu de cueuta del contra» 
tista. 

SI el Ingeniero Director juzgara más 
oportuno que la visita referida, ó como 
cumplemonto de ésta creyera conve

niente remitir para sn análisis panes 
asfálticos y cuantos materiales entran 
en la composición do los dií mentes 
pavimentos descriptor, á uno ó más la

boratorios que, de los distiutos Cuer

pos do Iugonioros, existen en esta ca

pital, ol contratista se someterá 6d 
uu todo al informo que dicho Centro 
ó Centros emitan, con objeto de versi 
se cumplen las coudiciones marcadas 
para dichos materiales eu este pliego. 
Los gastos que estos reconocimientos 
pudieran producir serán también de 
cuenta del coutratUta. 

Art. i ? . Qravilla para adicionar ala 
masa asjáltica.—La gravilla quo se em

plee para a l ieionatla á la masa asfál

tica sorá procedente do los arrastres 
de río, de naturaleza silícea, sin mez

cla de mica, ó substancias de fácil des

composición, estando bien lavada J 
exenta de materias ostrañas y terro

sas y su tamaño uo excederá de ocho* 
diez milímetros. 

Art. 13. Reconocimiento de materia

les—Todos los materiales que se em

pleen eu la obra, deberán reunir la» 
condiciones que so prescriben en el 
pliego y seráu reconocidos antes d« 
emplearse por el Direclor ó faculto»** 
encargado por ésto do la obra, quien 
dosechará en ol acto los que no re

únan esascondiciones, teniendo el con

tratista obligación de retirarlos <« 
la vía pública antes de veioticuau

0 

horas . 
Si no lo hicieso así, pagará pw *¡J* 

pación do el la á razón de 10 
por metro cuadrado y día, y si a

 1 

tres do recibida la orden uo los n 
biera retirado, so outonderá W J T 
nuucia ol material eu favor del >W 
cipio, quiou podrá disponer do él co 
tenga por convenieute . 

CAPITULO II 
l^Jecuolón de los trabajo» 

Art. 14. Replanteo de las
 o b r a s

' Q t t \ 
replanceo de las obras se hará p ^ 
Ingeniero Director ó empleado ra 
tativo on quieu delegue , cuyo e'oi ^ 
do marcará en plauta los lfa>»i«j»»» 
como también las alturas y ¿je

tos de rasantes á quo habrá 
tarso la obra. :x D , el 

Una vez ejecutada esta ° P
o r „ j 3 0 i o 

contratista ejecutará todas las 'co

bras que s e enuraorau en lo9 * & 
tos artículos. . 

Art. 15. Descripción de ta " 
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7 As los trabajos —Una vez ejecu
to & i r e i ' l a u l ( , ° I W 1 n e h o m o s h e c h o 

VAO-A en el artículo anterior, so 
i ° e 0 oía por hacer la caja en el te-
Í F L ) 1 PI \ ( « o h a v a , , e construirse e l 
r f ^ f o t o Dicha caja tendrá la pro-
pt v l ?, « ¿onvonionte, con objeto de 
í f l 0 ^s»ué3de efuctuadoel rogado, 
4 n e hará do una manera abundan-
q a e. s <L posible, hasta que rebose el 

los bordes de la zanja y apiso 
**Üirt después el terreno de una raa-
0 1 conveniente, quede la referida 

•con la profundidad que haya de 
r el grueso del pavimento. Cons

t a s e luofio el cimiento do éste y se 
eticarán las operaciones que se do-
¡3ll3D en los s iguientes artículos de 

^Irt^M- Cimiento de hormigón, su 
Jibión, modo de manipular éste y co-
J S r t de registros que acusen las rotu-

• ouepuedan producirse en las cañerías 
í >

í L f l . - U n a vez preparado con v e -
Sutemente ol terreno que ha de a s 
faltarse, so procodera á e.v.ender el 
hormigón del espesor correspondiente 
¿laclase de obra que haya de h a -

gste hormigón se compondrá de dos 
terceras partes de su volumen, de p i e 
dra parti-la y una tercera parto de 
iren3, entrando 200 kilogramos de ce
mento Portland por cada metro cúbico 
¡tuerte* 

Bl contratista verificará la manipu-
licióu do dichos materiales por el pro
cedimiento que est ime más convenien
te, con tal que l l egue á co i s e g i i r que 
todas la piedras estén rodeadas de 
Wtero y éste esté muy manipulado 
y 9iu exceso de agua. Para conseguir 
esto, lo más conveniente es manipular 
priinoro la arena y el cemento , hasta 
qae el mortero formado, agregando eu 
dichas materias ol agua necesaria, esté 
bien batido y sea homogéneo. Una vez 
cooseguido esto, so echará la piedra, 
qae habrá sitio mojada previamente 
para que quode portéela monte limpia 
y sin polvo alguno, so agitará luego 
•1 conjunto, sin añadir agua alguna, 
hwta que ninguna piedra deje de e s 
tar completamente envuelta en mor
tero, echándole después á la mezcla la 
«otilan de a^ua que sea indispensa
ble para quo el hormigón quede en 
estado de poder fluir. 

Sobro esta capa do hormigón c o n v e -
•«•••utem»;iite apisonada, y á la quo se 
¡•«ara la forma quo ha de tener el 
Cimento, se extenderá otra <!e mor
tero, compuesta de una parte d« c e 
mento Portland y ,ios do arena criba-
J*i batido suficientemente para que 
Pjeda formar una superficie tersa al 
«tenderlo sobre el hormigón. 

Al proceder al tendido del cimiento 
tr rh ¡? 6 " c u o u í a a1 1 0» trecho en 
h :.?> habrán de colocarse por cuen 

lista pequen 
a m a n las roturas que puedan 

o vuiuuarse por cuen -
«el contratista pequeños registros 

I a 6 aor.8 n las roturas q i 
produch s o en la-; cañerías de agua, 
Jxos registros podrán estar consu
elos por pequeños tubos metálicos, 
^venientomeute dispuesto para que 
fcrf «raudo las capas quo constituyen 
**ta clase de pavimeutos. acusen al 

xteñor dicha rotura. • 
* P l - H . Preparación y colocación en 

2¡¡* d e 1*parte asfáltica.—Lzs capas as-
te k S ( * ° l ( ) 3 r , s P O c t i v o s pavimentos 
r«arán por »d sistema del fundido, y 
| J r?par:ición y cocción de la parte 
rjj'tica so efectuará bn calderas pro-
¿ J * de agit:i.i 0rea mecáui^os, eu las 

3te* onirarán los materiales en las 
atentos proporciones: dos partes del 
4 , S e a de la masa sometida á cocción 
¿ral 0 e Q p a u o s 0 e u 9 U l U ! ? a r m l " 
**nt c a l ^ o 8 asfálticos couveuiente-
pj*r^,J triturados, y la otra tercera 
t ^ e - ? r a v i l | a de río, añadiéndose á 

e necesario, y cuya cantidad no 

deberá exceder de un 6 á 8 por 100 
del peso total de la mezcla. 

Estas proporciones son las que se 
recomiendan para obtener una buena 
pasta asfáltica, y por lo tanto, son las 
que se fijan como tipo, pero podrán 
sufrir alguna pequeña alteración au- i 
mentando ó disminuyendo algo las { 

cantidades de gravilla y de betón, s e 
gún convenga para la mayor ó menor 
dureza, y también según sea mavor ó 
menor la proporción que tenga de b e 
tún los asfaltos sometidos á la cocción. 
La temperatura constante para la coc
ción deberá ser de 150 á 160° durante 
el tiompo suficiente \ ara quo la mez
cla pueda adquirir fluidez, pastosidad 
y demás condicioues quo se requie
ren para "btenor una buena pasia as
fáltica. 

El tendido de las capas asfálticas se 
verificará haciendo todas las operacio
nes necesarias para la buena e j e c u 
ción da esta claso do trabajos, y do 
modo que , después de bieu efectuada 
la composición de dichas capas, resul
ten coa el espesor correspondiente al 
pavimento que se construya. 

Para proceder al tendido de las c a 
pas asfálticas se tendrá s iempre e s p e 
cial cuidado de que el hormigón se 
hal le completamente s e c o , para lo 
cual, s iempre que sea posible, se hará 
éste con uno ó dos días de anticipa
ción. 

Art. 18. Forma en que ha de quednr 
el pavimento.—Concluida de compri
mir la capa asfáltica, el pavimento 
deberá quedar formando un todo com
pacto y homogéneo, sin huecos , irrie -
tas ni ampollas y con la dureza que 
caracteriza esla clase fio obras; la s u 
perficie quedará perfectamente lisa, 
sin que aparezca en punto a lguno so
lución de continuidad y sin qne se co
nozcan juutas ui empalmes de las di
versas faces del trabajo y con el bom
beo correspondiente, así como tampo
co deborán existir resaltos, depresio
nes ni irregularidades do ningún g é 
nero. 

Art . 19. Obligación del contratista 
para establece)' un tal'er con objeto de evi
tar que la fabricación de la pasta se haga 
en la vía pública.—Una vez otorgada la 
adjudicación de esta contrata, y en e l 
lérmino de me tío año, el contratista 
tendrá obligación á establecer un ta
ller con sus correspondientes calderas 
y demás úti les y a lmacenes para los 
mater ia les eu un local dentro dol r a 
dío del ensanche de Madrid, en cuyo 
local se harán todas las operaciones 
necesarias para la preparación y c o c 
ción dola parteasfál l ica,quedando ter
minantemente prohibido e l estableci
miento de las caldoras de fusión en las 
vía-» públicas, tal como venía hacién
dose hasta ahora. 

La condución de la mezcla asfáltica 
desde el taller á las respectivas obras 
80 efectuará en vehículos especiales 
l lamados locomóviles , provistos de 
hogar y con sus correspondientes 
agitadores, para que la masa l l egue 
al punto de destino en las condiciones 
deb idas . 

El contratista tendrá i bl igación de 
adquirir el n u m e n suficiente de es
tos locomóviles para quo el tendido de 
la capa asfáltica pueda hacerse sin i n 
terrupción y de modo que sólo haya 
uno do estos vehículos estacionado 
e n las inmediaciones de cada una de 
las obras. 

CAPITULO IV 
Medición de las obras que se ejeoaten, 

precios tipos, valoración y abono de las 
mismas, cobranza de oalas, pago ae 
impuestos y devolución de la fianza. 
Art. 20. iíédioibn de las obras eje-

cutadas.—Termiuada la ejecución de 
la obra que se trate y en el ca»o que 
el Ingeniero Director ó facultativo en 
quien d e l e g u e , eucueutre que s e h3 

hecho con arreglo á las condiciones 
de e s te p' iego, se hará por dicho In
gen iero Director ó facultativo una 
medición de esta, á cuyo acto acudirá 
el contratista ó encargado. 

Art. 21. Precios tipos.—Por cada 
metro cuadrado de cada ano de los 
pavimentos descriptos que se instalen 
con a r r e g l o á t o l a s las condiciones 
que se marcan en este pl iego, se a b o 
nará al contratista e l precio c o r r e s 
pondiente á cada c lase de p a v i t o n t o s 
que se mar^a e a el cuadro quo s e 
acompaña al final formando parto in
tegrante de es te pl iego, deduciendo la 
baja ó mejora en el remate, si la hu
biere. 

Por cada motro cuadrado y año áo 
conservación de pavimento, durante 
cada unode losocho añosdel período de 
conservación retribuida, percibirá asi
mismo las cantidades quo para cada 
uno de éstos se detallan en dichos 
cuadros de precio*, aplicándoles tam
bién la baja ó mejora en el remate si 
la lmbioro. 

Art. 22 . Relaciones valoradas —Al 
final de cada mes , se hará por la Di-
reccióu de Vías públicas una relación 
valorada relativa á las diferentes 
obras que so hayan terminado por ol 
contratista durante el mi smo . 

Estas relaciones, se formarán en 
vista de las mediciones efectuadas y 
deberán estar firmadas por los respec
tivos facultativos «le las zouas y el 
coutratista ó su representante, > l le
vará el conforme del Ingeniero Direc
tor. Aplicando al número de metros 
cuadrados quo resulteu ejecutados los 
precios tipos de quo so habla en el 
articule anterior, so obtendrá !a can
tidad que habrá do abonarse en dicho 
mes al contratista. 

Art. 23 . Abono de las obras.—El 
importo de los metros cuadrados de 
obra ejecutada por el contratista du
rante cada ra>'S, se le acreditará 'por 
medio de certificaciones que expedirá 
el Iugenioro Director de Vías públicas 
municipales , con el V.° B.° del E x c e 
lent ís imo Sr. Alcalde Presidenta, á las 
cuales acompañarán, formando parto 
de el las , las relaciones valoradas do 
quo h3bla ol artículo anterior. 

Desde la fecha de dichas certifica
ciones, empezaiá á contarso ol plazo 
de dos meses á que se refiero el Real 
decreto de contratación de servicios 
provinciales y muuicipales de 26 de 
Abril do 1900. 

Art. 2 1 . Cobranza de calas y pago 
de impuestos.—Cuando se practiquen 
trabajos de calas por cuenta do un 
particular, empresa ó compañía en las 
obras realizadas por la contrata á que 
hace reforeucia este pliego, éstos abo
na ráu directamente al coutratista el 
importe del trabajo realizado, para va
luar el cual s e tendrá eu cuenta la 
superficie de la cala y el procio quo 
para la unidad,según las distintas cla
ses de pavimentos en que se verifique 
ésta, se consigna al efecto como tipo 
eu el cuadro de precios quo forma 
parte iut^grante de este pliego y que 
va al final dol mismo. 

Las calas ó trabajos quo tengan que 
l levarse á cabo por dosporfoctos que 
se produzcan en servicios del E x c e 
lentís imo Ayuntamiento, se le abona
rán por é>le, prevja certificación, das
paos de haberse verificado la oportuna 
medición por ol Ingeniero Director ó 
persona facultativa que haga sus ve 
ces , á presencia dol contratista ó su 
represe atante, con arreglo á los mis
mos precios tipos de quo hemos habla
do eu el párrafo anterior. 

Art. 25. Forma de abonar al contra' 
tista la conservación de las obras —Una 
vez terminado el periodo do construc
ción y hecho el reconocimiento de to
das las obras ejecutadas por el I u g e -
niero Director ó facultativo en quien 

de l egue , con asistencia del contratis
ta, si dichas obras se encuentran eu 
bueu estado, so extenderá el acta c o 
rrespondiente, eu que se hará constar 
este e x t r e m o . 

A partir de la focha de dicha cert i 
ficación se empozará á abonar al con
tratista las cantidados quo s e c o n s i g 
nan en e9te pl iego para consorvac ión , 
en la forma que más adelante se d o -
tallará. 

Si al hacer el reconocimiento á quo 
se refiere el párrafo anterior, no so 
encontraran las obras en bueu estado 
de conservacióu,ejecutaráporsu c u e n 
ta el contratista cuantas operaciones 
sean necesarias para ponerlas eu las 
condiciones que s e raaroan en este 
p l i e g o . 

Transcurrido un año á partir de la 
focha del acta á que venimos hac ien
do referencia, y previo reconocimiento 
y acta auálogos á los ya descriptos, se 
abonará al contratista el primor año 
do consorvación, y previas é iguales 
formalidades, á la terminación de los 
s iguientes irá percibieudo las cantida
des relativas á los mismo9. 

Si para mayor facilidad en la conta
bilidad, la Alcaldía Presidencia e s t i 
mara quo los pagos relativos á conser
vación deberán hacerse por años na
turales, podrá ordenarlo así el Ex
celent ís imo Sr . Alcaldo Prosidente , 
debiendo, en esto caso, abonarse al 
contratista la parte alícuota quo le co 
rrespondiere desde la terminación del 
período do conservación hasta 31 do 
Diciembre dol mismo año, previas 
siorapre las formalidades antedichas, 
contándoso á partir de esta época y 
ab>nándoso ya dicha couservación por 
años naturales. 

La cantidad que importare dicha 
parte alícuota del año do conserva
c ión deberá ser cargo, si no hubiera 
partida consignada para el lo , á la co
rrespondiente á conservación de lot 
pavimentos asfaltados, y eu su defecto 
á las partidas que para conservacióu 
de pavimeutos de todas clases se con
s ignan en los presupuestos. 

Art . 26. Devolución de la fianza.— 
El contra lista, después de ejecutadas 
las obras, percibirá por mese9. á la ter
minación do cada una, el total impor
te do ésta ó la parte alícuota do la 
misma quo el Ayuntamiento haya 
acoidado satisfacer, que no será m e 
nor de la mitad del importo de ésta, 
debiendo consignarse el resto como 
obligación reconocida en el presu
puesto general , pero no retirará la 
fianza del LO por 100 que deberá ha
ber depositado en garantía dol c u m 
plimiento de su contrato hasta el m o -
meuto ou que haya concluido su com
promiso; esto e s , hasta vencidos los 
dos períodos de construcción y conser
vación. Al lorminar es le último perío
do se hará uu reconocimiento por e l 
Iugeuiero Director ó facultativo en 
quien delegue, con objeto de ver si 
las obras ejecutadas se hallan eu las 
condiciones que determina el art. 28 
y domas de este pliego, s ien lo de 
cuenta i\A contratista cuantos traba
jos hayan de ejecutarse hasta que s e 
hal len en las condioioues marcadas, 
debieudo, cuaudo esto se haya conse
guido, ex tenderse por la Dirección de 
Vías públicas uua certificación eu que 
consto tal extremo, cou objeto de que 
pueda devolverse la fianza. 

CAPITULO V 
Disposiciones ( Ü v e n a s 

Art. 27. Modo de recibir el contra
tista las órdenes de la Dirección faculta
tiva.—El coutratista, por sí ó por per-
soua debidamente autorizada por él 
para representarlo, deberá recibir las 
ordenes que la Dirección facultativa 
l e comunique, bieu en su domicil io, 
que pondrá previamente en conoc i -
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miento de la Dirección, ó bien en las 
oficinas de ésta, á las cuales asistirá 
cuando se le ordene, sujetándose en 
lo relativo á la forma y modo de l levar 
los detalles de la notificación y c u m 
plimiento de las órdenes á l?s pre
venciones que se le hagan al efecto 
por la Dirección facultativa. 

Art. 28. Deberes del contratista du
rante la conservación y instrucción de 
las obras.—Durante los doce años que 
comprenden los dos períodos de cons
trucción y conservación do los pavi
mentos á que se refiere este pliego de 
condiciones, el contratista vendrá* 
obligado á hacer en los cuatro años 
primeros las obras nuevas que se lo 
ordenen y las que sean necesarias du
rante los doce para «tejar en buen es
tado el pavimento levantado con m o 
tivo de apertura de zanjas ó excava
ciones para el arreglo ó instalación de 
cañerías , rainales ó a l lána los , canali
zaciones de gas , luz eléctrica, etc. , et
cétera, ó para trabajos quo por cual
quier causa hayati «te practicarse en 
el subsuelo , mediante el abouo de la 
cantidad fijada en este pl iego de con
dic iones , por cuya cuntida*! el contra
tista efectuará cuantos trabajos sean 
necesarios para dejar el pavimento en 
perfecto estado de vialidad. Tanto al 
ejecutar obras nuevas , como al re
construir e l pavimeuto que se haya 
deteriorado por los motivos iudicados, 
se sujetará á todas las proscripciones 
que t-n es te pl iego so consignan. 

Durante el mismo periodo de doce 
años el contratista estará obligado á 
mautener en buen estado de conser
vación los pavimentos que haya eje
cutado, reparando cuantos desperfectos 
canse el uso, dejándolos al terminar 
dicho período en tal forma quo la s u 
perficie se presente en todos sus pun
tos ¡isa, igual y coutinua, sin resaltos 
ni rehundidos a preciables; que los de 
cen'ro de cal los y arr- y o s conserven 
en e l perfil transversal el bombeo 
señal ido para su construcción, sin que 
haya producido un gran descenso on 
la flecha, y quo el espesor do la costra 
asfáltica no sea en ningún punto infe
rior á l a s t r e s cuartas part í s del se
ñalado para la construcción del r e s 
pectivo pavimente. Si al terminar el 
expresado período y hecho el recono
cimiento á quo hace referencia el ar
tículo 26, en el cual podrán hacerse 
cuantas operac'ones est ime conve
niente el Iugeniero Director ó faculta
tivo en quiou de l egue , para cerciorár
s e l e que las obras se hallan eu las 
condiciones descriptas, resultase que 
éstas no cumplían las expresadas con
diciones , el contratista hará por su 
cuenta los trabajos que sean necesa
rios hasta dejarlas en estado adm'oi-
sible, n> extendiéndose la certificación 
á que hace referencia en el art. 26 del 
presente pl iego hasta que no haya 
conseguido tal fin. 

Tanto durante el período de cons
trucción corno en el de consorvación, 
el coulratista cumplirá cuantas órde 
nes diese la Dirección de Vías | áuli
cas, relativas á la buena marcha y de* 
talle de los trabajos 

Art . 29. Precauciones con que se efec
tuarán los trabajos.—Al efectuar los tra
bajos de todas c lases , so procurará 
causar el menor entorpecimiento á la 
circulación y las menores molestias 
posibles á los trausouutes y vec inos , 
dentro do lo que sea compatible con la 
buena marcha de los trabajos, debien
do ser obedecí-las e n esto punto las 
órdenes que las autoridades ó la Di
rección facultativa comuuique al con -
trati-ta. 

A rt. 30 . Plazos en que deberá reali
zarlas obras.—Siempre que p »r la Di
rección facultativa so comunique al 
contratista la orden de ejecución de 
alguna obra de nueva construcción 

acordada por el E x c m o . Ayuntamien
to, conforme á las condiciones estable
cidas en este pl iego, deberá dar pr in
cipio á* los trabajos dentro de los diez 
días después de recibida dicha orden, 
si s e tratase de una obra nneva , y de 
dossi fueseésta de conservación, conti
nuándose hasta su terminación, resul
tando porcada día hasta la terminación 
de e l la , como término medio, la canti
dad de obra que á continuación se e x 
presa para cada una de las diferentes 
c lases de pavimeutos . 

Pavimeulos de 20 centímetros de 
hormigón y cuatro de asfalto, 100 rao-
tros cuadrados de obra completamente 
terminada. 

Pavimentos de 15 centímetros de 
hormigón y cuatro de asfalto, 110 me
tros cuadrados de obra completamente 
terminada. 

Pavimeutos do 15 centímetros de 
hormigón y tres de asfalto» 120 metros 
cuadrados de obra completamente ter
minada. 

Pavimentos de 10 coutímetros de 
hormigón y tros de asfalto, 130 m e 
tros cuadrados de obra completamente 
terminada. 

Pavimentos de cinco centímetros de 
hormigón y dos do asfalto, 140 metros 
cuadrados de obra completamente ter
minada. 

Pavimentos de ciuco centímetros de 
hormigón y quince mil ímetros de a s 
falto, ciento cincueuta metros cua Ira
dos de obra completamente termina la. 

En los sois casos autoriores, se s u 
pone que la obra e x *edo de doscientos 
metros; si no l legara á éstos y pasase 
do cincuenta, deberá terminarse á lo 
sumo eu dos días, y por último, no 
l legando á cincuenta metros, 96 hará 
en un solo día. 

Bn las obras de reconstrucción de 
pavimentos y demás operaciones que 
haya que hacer eu éstos con motivo 
do calas , el término diario de obra s e 
rá el mismo que para los de nueva 
construcción en los respectivos pav i 
mentos. 

Art. 3 1 . Multa en que incurre él 
contratista al no empezar ó terminar la 
obra en el plazo marcado.—§\ el contra
tista r e t r a sa se el principio ó la ejecu
ción de los trabajos más tiempo del 
son dado en el pl iego do condiciones, 
incurrirá en una multa de 50 pesetas 
por cada día de rotraso, que !e será 
impuesta por el Excmo. S r . Alcalde 
Pres idente: 

Transcurridos quince días en este 
estado, se duplicará la umita, que será 
de 100 posbtas diarias por espacio do 
otros quince días. 

Si al finalizar este plazo no hubiera 
dado el cumplimiento debido, queda
rá de hecho rosciudido el contrato, á 
tenor de lo que prescribe el Real de
creto de 23 de Abril de 1900 sobre 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Las mismas multas quo por la tar
danza en dar principio á los trabajos 
que se l e ordenen po.lráu ser impues
tos al contratista, si no se atuviera á 
los plazos márcalos en el art. 30 , para 
su terminación. 

Art. 32. Modo de hacer efectivas las 
multas, reposición de la fianza y casos de 
rescisión.—Las multas que puedan ira-
ponerse al contratista con arreglo al 
artículo antorior so harán efectivas do 
la fianza prestida por el mismo como 
garantía del cumplimiento de su con
trato, y caso preciso de sus bienes, en 
la forma que establece el art. 35 dot 
Real decreto de 26 de Abril da 1900 
sobre contratación de servicios p r o 
vinciales y muuicipales. 

El contratista deberá completar la 
fiauza que touga eu depósito s iem re 
que se extraiga una parte de ella para 
hacer efectivas las multas que s e le 
hubiesen impuesto. 

Si á los diez días da haber sido r e 
querido para que complete la fiauza 
uo lo hubiere hecho, el Excmo. Ayun
tamiento podrá declarar r«?s;indido e l | 
contrato, según 1> prevenido en e l ar 
l ículo 32 dol mencionado Roal decreto 
de 26 de Abri l do 1000- con todos los 
efectos tel articula lo del mis n o . 

Art. 33. Casos en que se puede acor
dar la suspensión de la obra.—El Inge
niero Director podrá suspender la 
ejecución «le la obra cuau lo los mate
riales no reúnan las condiciones ex i 
gidas ó los trabajos no satisfagan á las 
genera les , de buena construcción y 
á las d e n á s establecidas on este 
pliego. 

Art. 3 1 . Oastosqm corresponden ex-
elusivamente al contratista. — Será do 
cuenta del contratista: 

El pago do materiales, operarios, 
t ranspones y «lemas rao líos y e l emen
to* que sean necesarios para la bueua 
ejecución y consorvación de la obra 
contratada. 

La compra, reparación y reposición 
de las herramientas, útiles y demás 
enseres que sean necesarios para la 
ejocucióu y conservación de la obra. 

Los tablones, c u e r d a s , l i s t i n e s , 
plantillas, reglas y domas raelios a u 
xil iares de Construcción, cuyo u n t e 
rial retirará de la vía pública tan 
pronto como fuere necesario. 

El pago de guardas y colocacióu de 
luces, en cumplimiento de lo d i spues 
to por las Ordenanzas municipales. 

El abono de los daño* y perjuicios 
que ocasiono en la propieda<J particu
lar ó comunal por la mala dirección 
de la obra ó por cual juier otra causa. 

El agua quo necesite el contratista, 
tanto para la construcción, o r n o para 
los trabajas de «conservación, so faci
litará por el Municipio, tomándola 
aqué' de las bocas de riego; si no ex is 
tiesen en las in Mediac iones , el t rans 
porte do la referida a^ua será de cuen
ta del contralista. 

Art. 3 5 . Obligaciones de los em
pleados del contratista para con la 
Administración.—-Tanto los dependien
tes y emp.eados como los demás ope
rarios del contratista, guardarán el 
respecto y consideración debidos al 
Sr. A c a l d e Presidente y demás Auto 
ri lados municipales, así como también 
al Ingeniero Director y funcionarios 
que h i g a n sus veces , atendiendo y 
(tan lo cumplimiento á cuantas obser
vaciones relativas al servic io les hi
cieran. 

El Sr. Alcalde , Autoridades rauui 
cipa les ó Iugeu iero Director, podrán 
ex ig ir del contratiata que despida do 
los trabajos á aquellos de sus depen
dientes ú operarios que cometan fal
tas d» sub ir linación y respeto ó pro
muevan riñas, escándalo* ó alterca
dos en las obras. 

Art. 3 6 . Casos en que no tiene de
recho el contratista á indemnización ó 
aumento de precios.—El contratista no 
teudrá derecho, bajo pretexto a lguuo, 
á reclamar a u m e n t o do loa precios 
por él admitid 'S, ni so le indemnizará 
en todo ni eu parte de las pérdidas, 
averías ó perjuicios ocasionados por su 
negl igencia , iraprevisióu, faltado me
dios, cálculos equivocados, erradas 
operaciones ó falsas maniobras, pues 
bajo estos conceptos es te contrato se 
hace á riesgo y ventura dol contra
tista. 

Art. 37. Modo de ejecutarlas obras 
empezadas por él contratista y quenocum-
j'Uui pon lo que dispone este pliego de con-
dicio7ws.—Queda fieulia lo el Excelen
tísimo Ayuntamiento para terminar, á 
cuenta y riesgo dol contratista, todas 
las obras de construccióu y conserva
ción de pavimentos á que s e refiere 
esta contrata, bien por administración 
ó por medio de nuevas subastas, en el 
caso de que el coulratista no lo efec-

W se haga « 

os 
cua 

tuase, c o n arreglo á estas con n 
y dentro d e los plazos y prórrn °W 
üfleadas quo por dicha C o n s t a 
l e concedieren. ' 

Art. 38. Baja ó mejora 
—La i baja ó mejora « 
remate será d e un tanto p 3 P , 
q u e s o aplicará á todos y cada 

precios tipos couaigaarl^ U , H 
_.dro adjunto. <g | 
Por tanto, las proposición^ , 

presenten eu el ao?o d e l ; i ¡ r 2 H 
q u e deberán estar redacta b ^ 
arreglo al tnoiolo que se acomnl^35 

pliego de con liciones eeooó-nl 1 1 

miuistrat iy is , deberá decir^ " )' í l* 
pirte do dicho modelo destina | a u 1 * 
cer la proposición lo siguiente fi, 
letra) si no s e nociese b.ijj, *\¡* 
precios tipos» <y si s í hiciese/J-? 
rebaja de tanto por ciento (en letra? 
los precios tipos, <io9.-chao.los9 J u í 
acto t ida proposición q u o uoestA 
dactada e x a c t a n OJÍ.» ou esta l o r a u * 

Art . 39. Contrato del trabajo enhi 
remítante y sus obreros —líalro el «v/ 
tratiste y sus obreros debe m\\^r " 
_ontrato en el quo habrá dequ&n! 
precisamente estipulado la d a r j á í 
del mismo, l o s requisitos para su «k 
nuncia ó supresión, el nlimero dahj. 
ras de trabijo y ol precio del jora* 
así como también, que tol is l a s c a * 
t ienes que surjan por incumnliittHflH 
de este coutrato so soraoteráaá Uc 
misión de reformas sociales, qoeím. 
cionará c>mo arbitra, presidida porü 
autoridad gubernativa, coolra cay* 
fallos podrán realizarse los recora 
que establece la Ley d o Etijuiciaini* 
to civi l . 

Art). 40. Condiciones que sin perio
do de las ya consignadas han de regir a 
este contrato.—Sin perjuicio de cwt 
queda estipula lo en estas condición* 
regirán lambién las ocoaóraico-idrf 
uistrativas que se dicten para on 
contrato y las que establecooel R» 
decreto de 26 de Abril de 1930 «Ar 
contratación de servicios provinciu 
y municipales y Real decreto de Ui 
Julio de 1903 (Gaceta del 16 deJ.iI 
de 190>). 

Art 41 . Abono de las cantiiafai 
los fielatos.—Será «le cuenta del « a t a 
lista el abouo de las cantiladeiff 
teuga quo satisfacer en l o s f l o l a W f 1 

los derechos de introducuóu dtfl^* 
ri ti establecidos por eJ MiiuioipipifJ 
dando ob l íga lo á guardar las J«P** 
ciónos de Policía y á satisfacer^ 
nuovos impuestos que pir el Ay***l 
mieuto puedan ser acordados 

Art. 42. Libertad del Ajunt*** 
para que este pliego de con to^jJL, 
temblón para el Ensáñete y Bxv* 
dio.— T o l a s cuantas obras

 ,da*jj¡ 
á que hace referencia o-da 
acuerde el lixcrao. A y u n t i ' " ' ^ 
cutar en dichos sitios mioatra^ 
plazo de cousti noción reU i™ 
pliego, deberá '

 ; ' V h i V 
te, si por carecer dicha t ) ü t l , , a ¡ j 3 j , 
tratista para eje ollar esta 
Obras eu dichos Eusmcue y B 

dio así lo acordara. i* cJ* 
El contra t i s ta recibirá¡P^jJ¿* 

trueeióu en dicho sitio w ,hr^ 
cuadrado le las difereoto» v £ j j 
mismas c a n t i l i l e a que s i • » ^ , 0 
ra p i ta el Interior, y ! a .' v ' . t ; c j»^ 
te m u i r á y so hará en lád**yj* 
dici mes que eu a i nól, P 1

 l d t » r 
en c u m i a el menor f t P ^ p 
cons igu i en t e , el menor l- . acaMj 
coutratisU h.ibrá d 0 ! a S'!f,dí3«*J 
vaciJu te las obr.ts e j ^ a * ¿(J.jj?K 
che Gusmch • y l ^ r * r r 3 „ , ¿ a 1 > Q 
dos con los del lutarlor, J^í . ¿ M 
cuadrado de c o n s e r v a c í o * ^ r j ] 
r í o las cantidades que r^u » . ] 

jan lo el 15 por 10'J a " ^ 
las distiutas clases de i ^ j j 

; q u e s o trate, percha ^ 
Art. 4 3 . Prórroga^ 
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, la terroioación del período de 
ción do esta contrata, las necesi

e j °
c n

 d e l servicio ex ig ieran la conti

ión ne la misma, el Ayuntamien
0 ü a C

odrá acordar dicha continuación 
V> ^ Q t e el plazo que crea necesario, 
d.

u r a

 e q U e no excoda do doce meses , 
8 1 undo obligado el contratista á e je 

tar las obras de que es objeto esta 
intrata, durante dicha prórroga, bajo 
í « condiciones de este pliego y á los 

iswos precios que venia ejecutándo

?1 „«m. Dor lo que respecta á la con

consorvarlos dos 
jos, pero, por 
gervación, deberá 
«Sos gratuitamente, á partir de la f e 

cha de su terminación, y ocho desde 
tme termine el plazo de conservación, 
abonándole por ella en dichos ocho 
año8 las cantidades que según las cla

ses de obras y sitios en que s e ejecu

taron, figuran en este [diego, después 
de hacer eu ollas la baja ó mejora del 
remate, si la hubiera habido. 

Art. 44. Obligación en que se halla 
ti contratista de cumplir tocias las pres

cripciones para la buena construcción y 
conservación.—Qiic»\a obligado el con

tratista á hacer en geuoral todo cuan

to fuere necesario para la buena cons

trucción y cousorvacióu de las obras 
de esta contrata, aun cuando no es tu 

viese textualmente expresado eu estas 
condiciones, siempre que, siu separar

e e d e s u espíi itu y recta interpreta

ción, se lo ordeno por escrito la Direc

ción facultativa de las mismas. 

Cuadro de precios 

84 

Por oada metro cuadrado do 
pavimento de noeva construc
ción que el coniratiata haga, oon 
arreglo á las coudioiones de este 
pliego, en centros de oslle ó 
arroyo con e' espesor do veinte 
centímetros de hormigón y c u a 
tro de asfalto, 17'64 17 64 

Por cada metro cuadrado que 
•e reconstrnya con motivo de 
apartara de calas, hundimientos, 
eto., en estos p«vimontoa é igua
las espesores, 11'76 11 76 

Por cada metro cuadrado de 
conservación durante nn año, 
oon arreglo ó las coudioiones de 
este pliego y lns espesores an te 
riormente dichos, 84 cén t imos . . 

Por cada metro oudrado de 
nueva construcción en este p a 
vimento, ocn quinoe centímetro! 
de hormigón y cuatro de asfalto, 
en las condiciones do este plie
go, 15'G4 

Por cada metro cuadrado de 
reconstrucción para aper tura de 
oaias, con las mismas condicio
nes marcadas en el pArrafo an 
terior, ó iguales espesores, 9'76. 

Por cada metro cuadrado y 
•fio de conservación con los an
teriores espesores, 70 céntimos.. 

Por oada metro cuadrado de 
P»vimento de nueva construo
«Ion de 15 centímetros de hurml
ítfn y tres do a»f*lto en l a soon 
eloiones marcadas en este plie
go. 12'15 12 16 

Por oada metro cuadrado de 
feconsirucpión por aper tura de 

con las internas condioio
nes qne se maroan en el p a n afo 
JDterior 6 iguales espesores , 
* y 8 76 

r o r o a d a metro cnadrado de 
conservación v aflo, con iguales 
^Peaores, &5eóolimos 0 55 

ror O H d a metro cuadrado de 
e i A

V U n e n i u d e u u e v a conatruc
"J&j ejecnuáo en !na coodloio

» marcadas en cate pliego, de 
" oentímetroB de hotmlgón y 

15 64 

9 76 

70 

*rea d 
Po, « ««falto, Ц Ч 5 11 4 1 
morcada metro cuadrado de 

'eoonstrucoión, oon las oondloio
noa marcadas en el F a r r t l f o й П " ., 
^ l o i é iguales espesores, 7 25. . 7 l o 

Por 
cada metro enndrado У 

•fio de conservación con los mis
mos espesores, 45 céntimos O 40 

Por oada metro cnadrado de 
P * v i m e n i 0 ¿ e n n e V f t conatruo

Pe»ota« 
olón, ejeoutados en las condi
ciones marcadas en este pliego 
de 5 oentímetroa de hormigón y 
2 de asfalto, 8 pesetas $ 0 0 

Por oada metro oaadrado de 
reoonstrnooión por apertura de 
oalae, con las condiciones m a r 
oadas en el párrafo |*nterior ó 
iguales espesores, 6 50 6 50 

Por oada metro cuadrado de 
conservación y aflo é iguales es
pesores, veiutioinco cén t imos . . . 0 25 

Por cada metro cuadrado de 
nueva construcción que ejecute 
el contratista en las condiciones 
marcadas en este pliego de oinco 
oentlmetros de hormigón y quin
oe milímetros de asfalto, seis pe
setas ¿ oo 

Por oada metro cuadrado de 
reoonstruoción por aper tura de 
calas en las condiciones marca 
das en el parrato anterior ó igua
les espesores, cuatro pesetea cin
ouenta céntimos 4 50 

Por cada metro cuadrado y 
aflo de conservación é iguales es
pesores, quinoe céntimos 0 16 

P o r c a d a metro lineal de piza
r ra de Ua dimensiones y oondi
oiones lijadas en el ar t . 5.°, se 
tenta y oinco oóntimos 0 75 

A estos precios de subasta se apli

cará la baja ó mejora, si la hubiere, 
en e l acto do la subasta. 

Madrid 18 de (Suero de 1904.=»E1 Iu
geniero Director, P. Nññez Granes. 

ECONÓMICOADMINISTR ATI V AS 
1.* La subasta se verificará el día 

15 de Abril de 1904, á las doce, s i 

multáneamente , eu la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa núm. 5, 
y en la Dirección general de Adminis

tración local (Ministerio do la Gober

nación) , bajo las presidencias que so 
desiguen y con la asistoucia de uno de 
los Sres. Notarios del Ilustre Colegio 
de esta capital. 

2.* L>s pl iegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán do manifiesto en la Secreta

ría del Excmo. Ayuntamiento (Nego

ciado 8.°), durante las horas de diez 
á doce, todos los días uo feriados que 
medien hasta el del remate. 

3.» So dará pt incidió al acto el día 
y á la hora señalada en ol anuncio, por 
la lectura del mismo y pliego de con

diciones que sirvan de base para la 
subasta, observándose todas las demás 
solemnidades establecidas en ol ar 

tículo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

1. a Cinco minutos antes do expi 

rar la media hora que durará la l ici

tación, el Sr. Presideute hará a n u n 

ciar que falta sólo dicho tiempo para 
terminar el plazo de admisión; trans

currido éste, lo declarará terminado y 
procederá á la apertura, por el orden 
de presentación de los pliegos entre 
gados; y las proposiciones que con

teugau serán leídas on alta voz, des

echando en el acto las que uo vengan 
acompañadas del resguardo de depó

sito y de la cédula personal del l i d i a 

dor, las que excedau de los precios 
tipos y las que uo se ajusten al mode

lo iuserto á continuación, s iempre que 
¡as diferencias puedan producir, á su 
juicio, duda racioual sobre la persona 
del l id iador, sobro el p r o c o ó sobre 
el compromiso que contraiga. Eu el 
caso de exist ir dicha duda, la propo

sición será desechada, aun cuando el 
licitador mauifles'.e su couformidad en 
que se entienda redactada con astricta 
sujeción al modelo. 

5 .
a D spués de la lectura de todas 

las proposiciones presentadas, el se 

ñor Presidente adjudicará provisional

meuto el remate al autor de la más 
ventajosa entre las admití las, devol

viendo á los licitadores que estén con

forra< s con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y c é d u 

las de vecindad que las acompañaban, 
con cuyo recibo se entiende que re

nuncian á todo derecho á la adjudica

ción definitiva del remate . 
6 .

a En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones entre las admitidas 
i gua l e s á la más beneficiosa para los 
fondos municipales , la adjudicación 
provisioual del remate se hará á favor 
del autor de aquella que tenga el n ú 

mero de orden más inferior. 
7.* El precio tipo para esta subasta 

será el determinado en el art. 21 de 
las con l iciones facultativas, y la parti

da por donde ha de satisfacerse esta 
obligación flgutará consiguada en los 
presupuestos correspondientes. 

8 * Los licitadores que concurran 
á esta subasta habráu de prestar la 
fianza provisional de 10 .000 pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 del im

porte anual de la misma, pudiendo ve

rificarlo en metálic» ó en v a l o r ó s e 
s ignos de crédito del Estado, de esta 
provincia ó de este Excmo. Ayunta

miento ó eu Obligaciones leí mismo 
de cualquiera de las Deudas consoli

dadas y autorizadas para la cotización 
en Bolsa, ó en ctéditos reconocidos y 
liquidados á favor de acreedores di

rectos del Municipio,si éstos fuesen los 
que hubieron do constituir la fianza 
como postoros ó rematantes eu esta 
subasta. 

El depósito del metálico, ó valores, 
ó s ignos de crédito del Estado, de esla 
provincia, ó de esto Ayuntamiento, y 
los valores públicos ó créditos recono

cidos y liquidados por esta Municipa

lidad en favor de los postores y en 
que por éstos se constituya la fianza 
provisional, habrá de hacerse en la 
Caja general de Depósitos; debiéndose 
computar e l va'or de los efectos pú

blicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia al precio do cotización ofi

cial del día en que se constituya la 
fianza, y el de las Obligaciones del 
Ayuntamiento ó créditos reconocidos 
y liquidados por el Municipio eu favor 
de los postores, se computará por todo 
su valor nominal para cubrir e l im

porto total de la misma. 
9.* El rematante uo podrá ceder ni 

traspasar los derechos que nazcan del 
remate , pues queda prohibida termi

nantemente Va transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 
para la contratación de sorvicios pro

vinciales y municipales. 
10. El licitador á cuyo favor quede 

el remato so obliga á coucurrir á las 
Casas Consistoriales, el día y hora que 
se le señale , á otorgar la corrosp >n 
dieute escritura, entregando el docu 
meuto que acredite haber consignado 
como fianza dertuiliva on la Caja g e 

neral de Depósitos la cantidad de 
2 0 . 0 0 0 poseías, bien eu metálico i 
eu los valores detallados eu la coudi 
ción 8.*, computándose su valor en ios 
términos allí exprésa los . 

11. El rematante podrá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer 
la diferencia, s iempre que el precio 
de los efectos depositados sufra duran

te el contrato un aumento ó disminu

ción que exceda del 5 par 100 respec

to al del día en que se haya constitui

do la nauza. También queda obligado 
á completar el importo de la misma, 
siempre que para hacer efectivas las 
responsabilidades en que incurra, se 
extraiga una parte de e l l a . Si de bien

do reponer en cualquiera de ambos 
casos, no lo hiciese dentro de los diez 
días s igu ientes al eu que sea requeri

do para e l lo , el Ayuntamiento podrá 
dar por rescindido el coutrato con los 
efectos del art. 24 de la repetida Ins

trucción. 
12. El hecho de presentar una pro

posición e n el acto de la subasta cons

tituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese defini

t ivamente adjudicado el remate; pero 
no l e da más derecho, cuando l e fuese 
adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra ol acuerdo de la adjudi

cación definitiva, si se croyeso perju

dicadoporel acuerdo.EI Excmo. Ayun

tamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación dofinitiva. 

13. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad quo le concede el art. 32 de 
a Instrucción de 26 de Abril de 1900 

ya mencionada, podrá rescindir el con

trato on cualquier tiempo do la du^a

cióu del mismo, por faltas del rema

tante á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó no concurriera al 
otorgamiento do la escritura, ó no l l e 

nase las condiciones precisas para e l lo 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga quo sólo podrá serlo conce

dida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
lías, so tendrá por rescindido el con

trato á perjuicio del mismo remataute, 
cou los efectos del ya citado art. 24 de 
la repetida Iustrucción. 

15. El eontratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio eu 
que hubiese, quedado el remate, ea 
cualquiera la causa quo alegue , por

quo éste teudrá lugar á riesgo y ven

tura. 
16. El contratista, para todos los 

incidentes á que pudiera dar lugar 
esla subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete á los Tribunales de esta corte. 

17. El contratista queda obligado 
á satisfacer los gastos do escritura, 
s u s copias y demás que origine la s u 

basta, así como el importe de la i n 

serción do todos los documentos a u e 
lo hayau sido para la misma en los dia

rios oficiales do Madrid, preseutando 
al efecto, antes do formalizar la escr i 

tura ó acta de remate, el correspon

diente resguardo do haber hecho efec

tivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á s a t i s 

facer á la Hacienda pública el impor

te de los derechos reales, si I09 deven

gase , y el de cualquiera otra contribu

ción ó impuesto, á cuyo fin adquiere 
el compromiso d e presentar la e s c r i 

tura de adjudicación eu las oficinas . i 

quidadoras deutro do los plazos l e g a 

les , siu cuyo requisita no se le sat is 

fará por ol Excmo. Ayuutamioato can

tida i alguna por cuenta dol coutrato. 
18. Todo licitador que coucurrie

so á la subasta on represoutación de 
otro ó de cualq dor S iciedad, deberá 
incluir deutro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo iuserto 
en los auuucios , dol resguardo que 
acredite h constitución de la fianza 
provisional y de la cédula personal, 
copia de la escritura de mandato, ó sea 
del poder ó dooumento que justifique 
de modo legal la personalidad del lici

tador para gestionar á nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo 
documento ó poder ha de haber si l o , 
proviamente y á su costa, bastanteado 
por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Mauuel María Moria

üo , D. Ignacio Suárez García, D. Au

tonio U . do Póo y D. Gregorio Cam

nuzano. 
19. Las proposiciones para optar 

á esta subasta deberán sor extendidas 
en papel del Timbre del Estado de la 
clase un l é d m a , y los resguardos dolos 
depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un se l lo 
municipal de 3 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas ó frac

ción do el las , según lo establecido eu 
el presupuesto municipal v igente ; y 
si á cualquiera de aquéllos faltase, el 
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t o l o ó parte del indicado reiutegro, 
sorá exig ido en el acto al l idiador por 
el Sr. Presidente; y si se negase á sa
tisfacerlo, le será retenido su resguar
do hasta tanto que lo verifique ó se l e 
descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional, ó de la definitiva, 
caso de que se lo adjudicase el To
rnate. 

20. Terminado el coutrato, y pre
via certificación del S r . Ingeniero Di
rector de Vías publicas, visada por el 
Excmo. Sr. Alcalde, eu que conste h a 
ber cumplid» las condiciones est ipu
ladas, y no habiendo responsabil ida
des ox ig ib les , se devolverá la fianza 
al rematante. 

21 . El rematante queda obligado 
á realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan d e ocupar
s e en esta obra, en cuyo contrato ha
brá do quodar estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su de
nuncia ó suspensión, el número de ho* 
ras de trabajo y e l precio del joma! . 

22. Anunciada usta subasta d u 
rante el plazo de ve inte días y en la 
forma quo establece el art . 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 

• modificada por el Real docreto de 12 
de Julio de 1902, no se 1.a presentado 
contra la misma reclamación alguua. 

Madrid 19 de E n e r o do 1904.— El 
Secretario , F . Ruano. 

Modelo de propotición 
(uno dobora oxtondorso on papol timbrado del 
Estado de la oíase 11.* y al prosontargo llevar 
escrito en ol sobre lo siguiontc: "Proposición 

para optar a la subasta do.-.n) 
D . . . , que vive..., enterado do las con

diciones de la subasta en pública l i 
citación para la cous'rucción de los 
pavimentos de asfalto necesarios en 
las vías públicas del Interior durante 
cuatro años y la conservación de los 
mismos duraute los ocho años s iguien
tes á dicho anterior período, auuucia-
da eu la Gaceta de Madrid y en el B O 
LETÍN OFICIAL de la proviucia eu los 
días. . . y . . . de .., conforme eu un todo 
con las mismas, se compromete á to

mar á su cargo dicho servicio con e s 
tricta sujecióu á e l las . 

(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos ó con la baja de. . . 
tanto por c iento—en letra—en los pre
cios tipos.) 

M a d r i d . . . de .. de 1 9 0 . . . 
(Firma del proponente.) 

4 6 5 . - 9 7 . 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
contratar en pública subasta el suminis
tro de tuberia do hierro fundido y otros 
aocesoríos para canaltzaolón de a°ru*s 
en la ronda de Segovia, bajo el tipo de 
0.454*07 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presentar 
se por si ó por otra persona ó Sociedad, 
OOB poder en estos últimos oasos, baatan-
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales, D. Manuel Maria Moria-
no, D. Ignaoio Snárez Qaroia, l ) . Anto
nio K de Póo y D. Gregorio Campnzano, 
consignarán previamente oomo ñanza 
provisional la oantidad de 472*70 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amorti-
ración, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el r e m a 
tante la definitiva de 945*40 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del con-
trato, previa la certificación correspon
diente . 

La subasta Be verificara el dia 12 de 
Abril de 1904, & las dooe, en la p r i 
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bnjo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcaide ó de quien al efecto de
legue, y oon las formalidades dol a r t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones pa ra la misma se p r e 

sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa 4 estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hal larán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negoolado 8.°), durante las horas de 
diez á dooe, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

El importe total de esta subasta será 
sat is fecho al rematante en la forma y 
modo que se determina en las condloio • 
nes 10.* de las facultativas y 7.* de las 
eoonómioo-adminiBtrativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez dias y en la forma que es
tablece el a r t . 29 de la Instrucción do 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
dcoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
a lguna. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Marzo de 1904. = EI Se 
cretar io, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo dobora oxtondorso en papol timbrado del 

Estado do la claso 11.*, y al presontarso.llo 
•ar oscrito on el a >bro lo siguiente: "Propo
s i c ión para optar 4 la subasta • 1 »_• -. - - - • 

D . . . , que v i v e . . e n t e r a d o de las con
diciones de la subasta en públioa licita
ción leí suministro de tubería de hierro 
fundido y otros accesor ia para la canal i 
zación de aguas en la ronda de Segovia, 
anunoíada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del din.. . de..., conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á to
mar á su cargo dioho suministro con es 
tricta sujeción á ellaá por (aquí la prepo 
sición en esta forma: los precios tipos ó 
con la baja de—tanto por ciento en letra 
—en los precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
468.—140. 

Secretaria,—Negociado 3 . ° 
En cumplimiento á lo disouesto en el 

a r t . 294 de las Ordenanzas Municipales 
de la vllia do Madrid, se anunoia al pú 
blico que D. Manuel Troyano Risoos pro 
yecta instalar dos motores eléotrioos de 
tres caballos de fuerza oada uno en la 
otisa núm. 7 de la calle de Arlaban. 

Lns personas que se consideren perju
dicadas por dioha instalación expondrán 
per escrito ante la Aloaldia-Presidenoia, 
durante el término de quince dias, á con
tar desde el de la fecha de publioación 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 12 de Marzo de 1904. «= El Se
cretario, F . Ruano. 

468.—142. 
C o l m e n a r d e O r e l » 

*; Los contribuyentes en este término 
munioipal que hayan experimentado va 
riación en su riqueza durante el afioco-
rrienie, deberáu presentar las rec lama
ciones consiguientes en I& Secretarla de 
este Ayuntamiento hasta el día SO de 
Abril próximo, acompañando los docu
mentos correspondientes justifloativos de 
su pretensión. 

Colmenar de Oreja 11 de Marzo de 
1904 —El Alcalde, Zoilo García. 

468—144. 
L a s R o z a s de M a d r i d 

Rectificación 
Habiéndose notado que sin duda por 

un error de imprenta en el anunoio in 
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia núm. 60, correspondiente al miérooles 
9 del actual , referente á las vacantes de 
Médioo y Fermaoeutlco t i tulares de esta 
población, se dice por la aslstenoia y me-
dioamentoa á 6 0 individuos y sus fami

lias del puesto de la Guardia oivil, según 
está prevenido, se entenderá por la as is
tencia y medicamentos á 50 individuos 
clasificados pobres y á los individuos del 
puesto de la Guardia olvll y BUB fami
lias, según está prevenido. 

Lo que se hace saber por el presente 
p a r a oonooimienio de los aspirantes á r e 
feridas plazas. 

Las Rozas 11 de Marzo de 1904.=E1 
Aloalde, Inooente Her ranz . 

468.—143. 

M a n z a n a r e s e l R e a l 
Por el g u a r d a ju rado Pió Rodríguez 

Gómez 89 ha presentado en esta Alcaldía 
la potra de las sellas que se dirán, la que 
ha encontrado oansando danos en el Cie
rro del Berrocal llamado de «Gulllú>, de 
este término, que lleva en renta su amo 
D. Víotor Bienointo; ignorándose quién 
sea el dueño do dicha potra, se anunoia 
su hallazgo para que se presente su due
ño á recogerla, previo abono de gastos, 
y con dooumentos que aoredtten su pro 
piedad. 

S e ñ a 8 
Potra cerril , pelo castaño olaro, á oum-

plir tres años en la próxima pr imavera , 
de pooa alzada, oon la oreja dereoba des
puntada y la izquierda rajada, no tiene 
hierro, la orín del pescuezo y tronco de 
la cola ha sido recortada. 

Manzanares el R*al 10 d i Marzo de 
1904.=El Aloalde, Rufiuo González. 

467.—124. 
O J asco 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
so halla vacante la plaza de Farmacéut i 
co t i tular de esta villa, con el sueldo 
anual de 700 pesetas, satisfechas con ca r 
go al presupuesto municipal de la misma. 

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes 
á esta Alcaldía en el plazo d e treinta 
dias, á oontar desde la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL del presente anuncio. 

Orusoo 9 de Marzo de 1904. = E l Aloal
de, Franoisco Vele Funes , 

4 6 5 . - 9 8 . 
V l l l a v l c i o s a de O d ó n 

No habiendo comparecido á los aotos 
de la reotitioaoión dol alistamiento, oie-
r re definitivo, sorteo ni aun al de clasifi
cación y declaraoión do soldados en es
ta villa y para el presente Reemplazo, 
á pesar de los anunoios en el BOLETÍN orí* 
OIAL y Gaceta de Madrid, los mozos her • 
manos gemelos Francisco Enr ique y 
Franoisoo García Benito, hijos de Enrique 
García Rodríguez, cuyo paradero se ig
nora desde ol nacimiento de los dos mo
zos referidos, y hallándose instruyendo 
expediente de prófugos contra los mis
mos por esta Aloali ía , se l^s cita por la 
presente á los efeotos del ar t . 105 y si
guientes de U ley de Reemplazos para 
quo, en término de ocho días, comparez
can á prestar la oportuna declaraión en 
e! expediente de referencia. 

Villavioiosa de Oión 10 de Marzo de 
1904.=E1 Alcalde, Ramón Martlnez.= 
P . S. M., Rafael de la Pal iza . 

467.—125. 

Dirección general de la Deuda pública 
Y C L A S E S PASIVAS 

En cumplimiento de lo que dispone la 
Ley de 25 de Julio de 1855 y oonforme á 
lo prevenido en las Reales órdenes de 29 
de Diciembre de 18S2. 4 de Marzo de 
1SI.IT y demás uisposiciouea vigentes, I09 
individuos de Clases pasivas que tienen 
oonsignado el pago de eua habore9 en la 

Pagadur ía de este Centro, deberá 
O f i n r . K . a A ñama* Ia «.„_!_. . **U pf^ 

mes de Abril próximo, desda i . T ^ 
"*8 nnev 

sentarse á 
8 r . Interven 

pasar la revista anual a P f f t * 
» t o r d e j a misma d e m ^ ¡ 

las treoe, por el orden de nómin 4 

se expresa á continuación. 8 ^ 
El acto de la revista tendrá lug» 

todas las otases en las oficinas d e ^ * * * 
tervenoión oitada, establecidas en l! l Q % 

lie de Atooha, núm. 15. a ° a * 

3 8 pre, 
Los pensionistas por ornóos 

sentaran á la revista los domingos, V a 

las var iantes de horas que están indio» 
das en oada g rupo . 

Día 2 de Abril de 1904 
Remuneratorias . — Exolaustrados. — 

Secuestros y cesantes de todos los Mi
nisterios. 

Día 3 
Cruoes (sargentos).—Plana Mayor de 

tropa.—Cabos y soldados, letras A a Ll 
(de nueve á doce). 

Día 4 
Jubi lados de todos los Ministerios. 

Día 5 
Retirados (Coroneles, Tenientes Coro

neles y P lana Mayor de Jefes). 

Día 6 
Retirados (Marina y Comandantes). 

Dia 7 
Retirados (Capitanes, Tenientes y Al

féreces). 

Día 8 
Retirados (Sargentos, Cabos y Plana 

Mayor de t ropa) . 

Día 9 

Montepío Militar (Letras A y B). 

Dii 10 
De nueve á dooefCruoc?) Soldados, l e 

t ras M á Z. 

Dia 11 

Montepío Mi itar.—Letras C, D y E. 

Dia 12 

Montepío Militar.—Letras F y G. 

Día 13 
Montepío Militar. —Letras H, I , J, K, L 

y L l . 
Día 14 

Montepío Militar.—Letras M y N. 

Dia 15 

Montepio Militar.—Letras O, P y Q-

Día 16 

Montepío Militar.—Letras R y S. 

Día 18 

Montepio Militar.—Letras T á Z. 

Dia 19 

Montepío Civi l .—Letras A y B. 

Dia 20 

Montepío C iv i l . - Letras C, D y E-

Día 21 
Montepío Civil .—Letras F , G, H, I. * 

Día 22 

Montepío Civil.—Letras L, Ll f H» 

Día 23 

Montepío Civil.—Letras N, O, P y 

Día 25 

Montepío Civil.—Letras R y S. 

Día 26 
Montepío Civil.—Letras T y Z. 

Día 27 
Retirados.—Soldados. 

Dia 28 
Provisionales do Ultramar. 
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OBSERVACIONES 
j > La revista es personal, y por t an 

no puede excusarse la presentación 
*?' ios interesados á dioho aoto sino en 

casos que terminantemente se expre 

s a n en el curso de este aviso. 
, $

2 • Los individuos de Clases pasivas 
e ge encuentren accidentalmente fuera 

de la provincia en que cobren sus ha be 

deberán pasar la revista personal

mente, cualquier día del mes de Abril, 
¿nte el Interventor de Hacienda los que 
ie encuentren en capitales de provinoias, 

ante el Alcalde los qne estén en las de

oías poblaciones de la misma, exigiendo

k 8 colímente la cédula personal, pero 
uon la obigaclón de presentar antes del 
30 de Mayo en la Intervención en que 
w o g a n consignados el pago, los docu

mentos que justifiquen la concesión de 
haber pasivo, la papeleta ó nominilla que 
aoredite el número con que figuren en 
la nómina, la certificación del Juzgado 
municipal que justifique sn existenoia y 
hallarse empndronados en el punto de la 
reoindad deolarada, y además el estado 
oivil respecto & las viudas y huérfanas. 
Al pie de estas certificaciones, los respeo 
tivos interesados deolararán firmando, 
i presencia del Interventor de Clases pa

sivas ó lnterveutor de Haolenda de las 
provinoias, si perciben ó no alguna as ig

oaolón, sueldo ó retr bución de fondos del 
E«tado, provinciales ó municipales, nfla 
diendo los religiosos exclaustrados y los 
secolarizsdos en épocas anteriores, si po

seen bienes propios, en qué punto y has 

ta de qué valor. Si la presentación de 
estos dúcnmtnios se hiciese por los apo

derados, flrmuráu éstos ¡MUÍ i garant ía de 
.haberlos recibido de los interesados. 

3 . a Los individuos de Ciases pasivas 
que residan en el extranjero, habien

do cumplido oon la obligación que les 
impono el ar t . *¿.° del Decreto del Regen

te del Reino de 9 de Julio de 1869, y los 
que se ha.len accidentalmente fuera del 
Reino en las épocas de revista, la pasa 

rán ante el Cónsul, Vicecónsul ó Agente 
consular de España del punto en que se 
enouentren ó del más inmediato, cuyos 
funcionarios autorizarán la correspon

diente certificación, de existencia, con 
Informalidades legales establecidas. Esta 
«ertlflcación, legalizada por el Ministerio 
de Estado, se presentará por los interesa

dos ó sus apoderados en la Intervención 
«• la Dirección ó en la de Hacienda de 
g provincia respectiva, en unión de los 
documento» que justifiquen la ooneesíón 

1 h a b e r pasivo, U papeleta ó nominilla 
<№e acredtie el número con que figura en 
» nómina, y la cédula personal Armada 
*<* «I Interesado. 

Cuando la presentación de los docu

mentos referidos se haga por medio de 
Poderados, se prooederá en los términos 

8 8 expresan en la observaoión a n 
terior. 

L£ Si alguno de loa Individuos res i 

en esta corte no pudiera presen
e al acto de la revista, lo manifestará 

Abril ° * , a l n i e r v e n c l 6 ° basta el 24de 
ca! ' a c o i n p a f i a u d o certificación de F a 

tfate V ° , o o n e x P r e s i ó n del número y 
t r i a l '

 p * l e n t e de la contribución indus

e j M ^ X t ® n d l ( l 0 en papel de dos pesetas, 
U Q c J ' ^ne jaatifl^ue aquella oircuns

la» .A*
 C O D 8 l « n i n d o oon toda olar idad 

* seQ,\a ,1 
, 8 a P l e rt S a d o m l ° d i o i P a r * 3 ° ° u n 

4 € x ¡ | .° '* misma Intervención pase 
tjau , ° a r , 0 8 documentos que aoredi • 
* t f r T , t e

 e r t i c t l 0 a l h * b e r 6 pensión que 
^*nte ' y * r e c o « e r a vez el correspon

d í a d

C * r i i f l o , l d o de existenoia, con la 
u e l interesado. 

Igual aviso darán & ros respeotivos In 

terventores de Haoienoia. Alcaldes ó 
Cónsules, según prooeda, los que se h a 

llen on el mismo caso y residan fuera de 
esta cor te . 

5* Las Superiores de los monasterios 
de religiosas y los Jefes de los estableci

mientos benéficos y de reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute pensión, da 

rán aviso á la Intervención de la Direc

ción ó A la de Haeienda de la provincia 
correspondiente, á fin de que acuerde el 
medio de que puedan quedar oumplidas 
las formalidades de la revista ,á^uyoefeo

to dicha oficina comisionará á un funcio

nario de su dependenoia p a r a que pase 
á verificarla en la forma que permitan 
las reglas de cada instituto religioso ó los 
reglamentos de los establecimientos men

cionados. 
6. a Cuando sean varios los partícipes 

de una pensión, deberán presentarse á 
pasar la revista todos ellos. 

7.* Están relevados de asistir perso

nalmente al aoto de la revista: 
l . 9 Los ex Ministros y ex Consejeros 

de Estado. 
2.° Los ex PreBluentce y Magistrados 

de los Tribunales Supremos y Supe

riores. 
8 0 Los que se hallen investidos del 

carácter de Senadores y Diputados A 
Cortes. 

4.° Los Jefes superiores de Adminis

tración, Jefes de Administración y Coro

neles ret irados. 
5.° Los individuos de las clases as i 

miladas á las oitadas, que prooedan de la 
carrera civil y de la militar. 

6.° Los que disfruten los honores ó 
grados de algunas de las categorías e x 

presadas . 
7.° Los Jefes y Oficiales re t i rados , 

oondecorado9JMi&.)jL^acA^áa4a Raaby 

empadronamiento en el punto de la ve

cindad deolarada y que aoredite el r e s 

pectivo estado oivil de la pensionista, 
entendiéndose que los menores de edad 
justificarán en la misma forma por medio 
de su representante lega l . 

8. f t Asimismo las viudas y huérfanos 
en ooyos títulos ó traslados de las Reales 
órdenes de concesión do su dereoho p a 

sivo no resulte por los destinos que des

empeñaran los maridos ó padres , que 
éstos estuvieran exceptuados de la p r e 

sentación personal para la revista, si han 
de acogerse á los beneficios de la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, habrán de 
justificar previnmente en la Intervención 
que sus respectivo* causantes se hal la 

ban comprendidos en los casos de la ob

servación 7 *, oon la presentación del co

rrespondiente documento, debidamente 
reintegrado para la toma de razón, y una 
copia del mismo en papel sellado de 1 1 . a 

clase, que quedará en el expediente per

sonal de alta en nómina de los In te resa 

dos para las revistas sucesivas. 
9 . a No obstante lo prevenido en las 

disposiciones anteriores, v oon arreglo á 
la Real orden de 8 do Octubre de 1900, 
todos los jubilados, cesantes y re t i rados 
que figuran en las nóminas provisionales 
de Ultramar y tengan dereoho á jus t i f i 

car por medio de oficio y residan en la 
Península, pasarán la revista personal

mente, aunque se hallen incluidos en las 
exoepoiones determinadas anter iormen

te, y tendrán obligación de presentar en 
aquel aoto los documentos exigidos en la 
observación 2.* 

10. Las fes de vida han de llevar la 
fecha de 25 del oorriente mes en ade

lante . 
11. Los Aloaldes de los pueblos no 

capitales de provinoias autorizaran, con 

militar Orden de San Hermenegildo. 
8.° Los de los Cuerpos politioomill

tares á quienes oon arreglo al art . 2.° del 
Real decreto de 16 de Ootubre de 1862 se 
consigne este dereoho en los Reales Des

pachos. 
9.° Las viudas y los huérfanos de 

todos los comprendidos en los números 
anteriores, oon arreglo á lo prevenido en 
la Real orden de 4 de Marzo de 1897. 

10. Los perceptores cuyas fes de vida 
estén firmadas por una ó dos personas de 
garant ía á juicio del Interventor , y que 
presenten loa documentos exigidos p a r a 
los no exceptuados de la revista en la 
observaoión 4.* 

11. Los individuos que hubiesen sido 
Senadores del Reino y Diputados á Cortea 
ó se hallen condecorados con las Gran

des Cruces de las Reales Ordenes de Car

los III é Isabel la Católica, ouatquiera 
que sea la categoría adminis t ra t iva ó 
militar que hubiesen obtenido en el ser 

vicio activo. 
Los comprendidos en los ocho primeros 

números y en el 11 de la observaoión 
anterior , podrán pasar la revista por m e 

dio de oficio, firmado de su ouflo, en que 
expresarán el haber pasivo que disfru

tan, la feoha de la declaración del d e r e 

cho y su domioilio. Consignando también 
que no peroiben otro habar del Enado 
de los fondos provinciales ó municipales , 
Dicho oflolo l levará una póliza de una 
peseta, oon arreglo al párrafo octavo 
del ar t . 63 de la ley del Timbre del E s 

tado de 26 de Marzo de 1900

Los comprendidos en el n ú m . 9 . g pre

sentarán el mismo documentos, y además 
acompañaran, oon arreglo A la Real or 

den de 4 de Marzo do 1897, certificado 
del Juzgado municipal que justifique su 

en la observación 2 . a , las revistas de los 
individuos que residan en sus respectivas 
jurisdicciones, presentando éstos la cer

tifioaoión de su existenoia ó estado, al 
pie de la cual consignarán dichos Aloal

des la que aoredite la exhibición del do

cumento de concesión del haber pasivo, 
haciendo constar au fecha, Autoridad 
por quien esté conoedido y el haber anual 
señalado. 

R e s p e c t o A los Individuos residentes en 
el término de su jurisdiooión y que estu

viesen enfermos, procederán por a n a 

logia oon lo determinado on la observa

oión 4.* 
12. Al terminar el mes de Abril, los 

Aloaldes remitirán á la Intervención de 
la Dirección ó A la de Haoienda de la r e s 

pectiva provincia las cerf.fi.aciones de 
las revistas que hayan autorizado, co

rrespondientes á loa individuos que ten

gan consignado su h a b e r en la misma 
provincia, no permitiéndose, por lo tanto, 
que diohas certificaciones se presenten 
en las ofioinas por los apoderados de los 
perceptores. 

Los Aloaldes acompañarán al oficio de 
remisión una relación detal lada de las 
certificaciones que remitan, y que les se

ra devuelta oou el recibí y conformidad 
de la Intervención en él término del ter

cero día. 
13. A los que no se presenten A la r e 

vista, salvo aquellos que Justifiquen d e 

bidamente su absoluta imposibilidad físi

ca , se les suspenderá el pago de ana h a 

beres, con arreglo A lo prevenido para 
estos casos en las disposiciones vigentes. 

Madrid 11 de Marzo de 1904.= El Di

rector Genera!, P. á., Carloa Vórgara. 
4 6 3 .  7 1 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
Doña Florentina Urufiuela y Reoatero, 

natura l de Arbeteta, provincia de G u a 
dalajara, ha presentado en esta Univers i 
dad instancia solioitando, oomo Direotora 
del Colegio de Señoritas establecido en 
Madrid, provincia de ídem, oalle del Ave 
María, núm. 23, segundo, se deolare que 
dioho Establecimiento reúno las condicio
nes y oirounstanoias exigidas por el Real 
decreto de 1.° de Julio de 1902 y sus d i s 
posiciones concordadas. Al efecto, acom
paña A dicha instancia, entre otros docu 
mentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que re in i ta q u e 
la interesada nació el 2 > de Junio de 1880. 

2.° Otra de buena conduota expedida 
por el Registro central de penados y r e 
beldes. 

3.° Certifioado de la Escuela Normal 
de Maestros de Segovia en el que consta 
que esta interesada fué reval idada p a r a 
Maestra do primara enseñanza superior 
con la oalifioaoióu de sobresaliente; y 

4.° El cuadro de enseñanzas que s i 
gue: 

Libros de texto 
Dootrina Cristiana, por D. José R o d r i 

go de la Cerda. » 
Geogriifia, por D. Saturnino Calleja. 
Gramática, por el mismo. 
Higiene, por dnfi A lela Riquelmo. 
Historia de España, por D. Saturnino 

Calleja. 
Aritmétioa, por el mismo. 
Cienoias fisioaa y naturales, por el 

mismo. 
Historia Sagrada, por D. Fermín Bal— 

gorri . 
Geometría, por D. Saturnino Calleja. 
Ortografía, por la Real Academia. 
Religión y Moral, por D Saturnino C a 

lleja. 
Catecismo, por el Padre Ripalda. 

Libros de lectura 
Cartilla, por D. Rufino Blanco. 
Catón, por Arooa. 

•
 rf

í rasTa'y ^¿ífH/b°p^r"6á 'íeja". 
Juani to , por el mismo. 
Fábulas , por Samauiego. 
Trozos, por Ranera 
Evangelios, por Terradil los. 
Manuscritos, por P*luzie. 
Urbanidad, por Rodrigues Navas . 

Número de enseñanza 
Todas las correspondientes A la pr ime

ra ensefl nza. 
Orden. — Los tres grados: PArvnlos, 

Elemental y Superior . 
Premios y castigos.—Lía qne so d e t a 

llan en el art 5.° del adjunto Reglamento 
de este Colegio 

Vacaciones escolares.—Las de Pascua 
de Navidad. 

El método emp'e ido en este Colegio 
para la enseñan/.* á que está dedicado ea 
el mixto ó d? éuétitw ion, es deoir, el que 
empica alternativamente el analítico J 
el sintético. 

L o q u e , e n cumplimiento de lo preven i 
do en el art . 7.° del Real decreto de l.° de 
Julio de 1902, se i.nuncU para genera l 
conocimiento y á fin de que puedan p r e 
sentarse reolimaclones dentro del plazo 
de quince días, A contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio e a 
el B ú l e u n of c i a l de la respectiva p r o 
vincia, conforme á lo dispuesto en la I n s 
trucción teroera d* la R*i¡ orden faoha 
1.° Ue Septiembre de 1 9 0 2 , publloada en 
la Gaceta de Madrid üei u n 4 del mismo. 

Madrid 19 do Feorero de 1904.=El 
Reotor, R. Conde. 

447 —811. 

P r o c i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgados de primara instancia 

BUENAVISTA 
Por el préseme, y A vir tud de p i o v í 

denoia dictada por el J u z g a d o do p r i 

mera instancia del d ieuuo de Bueuavia

ta de esta corte en el a la de ayer en toa 
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Jueves 17 do Marzo de 1904 

autos eieoativos a instancia de D. Mo 
desto González Dafonz, oontra D. F r a n -
oisco y D. Luis Bosoh de la Presilla, s o 
bre pago de un crédito hipotecario, in te
reses y costns, se anunoia la venta en 
pública subasta por segunda ve», con la 
rebaja del vcintioinco por oiento y por 
término de veinte dias , de la oasa hipo
tecada y embargada , sita en esta capital 
y sn calle de la Cruz, número cuaren
ta y uno, que comprende nna superfioie 
plana de ciento setenta metros cuadra
dos oon cinonenta y seis deoimetros, 
equivalentes á dos mil doscientos un pies 
cuadrados , y ha sido tasada en oiento 
veintioinoo mil pesetas. P a r a cuyo acto 
de la subasta, que habrá de toner lugar 
en el looal de dicho Juzgado, sito en la 
oslle del Oeneral Castalios, número uno, 
ee ha aefíalado el dfa nueve de Abril 
próximo y hora de las oatoroe, adv í r -
tióndose ú los licitndores que no se admi
tirán posturas que no oubran las dos te r 
ceras partes de dicho avalúo, rebajado 
el veinticinco por oiento, pudiendo ha
cerlas á calidad de order el remate á un 
tercero*, que para tomar par te en dioha 
segunda subasta deberán consignar p re 
viamente en la Caja de Depósitos ó en 
el J u z g a d o el diez por ciento por lo me
nos del tipo no ella, ó sea de las tres 
onartas partes de la tasaoión ó valor de 
la finca, ascendentes á noventa y tres 
mil setecientas cincuenta pesetas , sin 
ouyo requisito no serán admitidos; y que 
los rítalos de propiedad oon los autos e s 
taran de manifiesto en Escribanía para 
gue puedan examinarlos, siu que ten
gan derecho á exigir otros. 

Madrid ocho de Marzo de mil nove 
cientos cuatro. = El Juez de pr imera Ins
tancia, Mauuel del Val le .=E1 Esoribano, 
José DalraHU. 

- 8! - P . 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud fie providencia diotada por 

el Sr. Juez de inetrucción de este part i 
do p'ira cumplimontnr una car ta-orden 
de la Superioridad, se reqaierc y llama A 
Mariano Albuerne Baria», de veintinueve 
afios, hijo de Cirilo y de Isabel, soltero, 
albaflil, natural y vecino do la Granja, 
según expresó, y cuyo aotual paradero y 
domicilio ae ignoran, pa ra qae el dia 
29 do Abril próximo y hora de las doce y 
media de su ' • le, comparezoa ante la 
8ecclón primera de la audiencia pro 
vinutal de Madrid á la celebración dol 
juicio oral un causa seguida contra el 
mismo por hurto; prcveuido que, de no 
verificarlo, le pa ra rá el perjuicio que 
hubiore lugar; y asimismo be encarga á 
las Autoridades procedan oon la mayor 
actividad y celo á la busca de dicho pro
cesado con objeto de hacerle la indicada 
júitacióo, pne • cu o'lo so interesa la buena 
administración do justioia. 

A l ' a l á do Henares 9 de Marzo de 1904. 
« .V. 0 B ° = E l Juez do instrucción, Pedro 
Sods .=Ei Actuario, P. D., J u a n Castillo. 

467 —130. 

Por la presente se cita, llama y empla
za al procesado Gumersindo Arribas 
C u r t í a (a) Nifto, de treinta y seiu afios 
de edad, hijo de Florentino é Isidora, 
soltero, jornalero, na tura l y vecino de 
Viiluiuanrique, partido de Chinchón y de 
est* provinoia, para que en el preoiso 
t e i i n i n o d e d i e a d i . n l , oontados desde el 
siguiente al de la mseí oión de la presen
te en el Boletín of ic ial de la provincia 
y Gaceta de Madrid, comparezca en la 
6»lu audiencia de este Juzgado , oon el 
objeto de oir v a h a s notificaciones en la 
ososa que contra el mismo se ins t ruye 

por lesiones á Pablo Casero, previnién • 
dote á dioho procesado que si no compa
rece será declarado rebelde y le pa ra rá 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes h a 
gan praotioar y practiquen cuantas ges 
tiones sean precisas pa ra conseguir la 
captura del prooeaado, á quien en su 
oaso se remit irá oon egurldades á la 
Prisión preventiva de este part ido y á 
mi disposición. 

Dado en Aloalá de Henares á 12 de 
Marzo de 1001. = Pedro de So l l s . aE l Ao-
tuarlo, P . D , Juan Castillo. 

4 6 9 - 1 5 2 . 
BURGOS 

D. Teófilo Ceballos y Fernández L u -
mana, Juez de instrucoión de esta ciudad 
do Burgos y su part ido. 

Por la presente se oita y llama á Teo
doro Rivera y Villanueva, de veinticinco 
afios de edad, oasado, cesante, natural 
de Plasenoia, provínola de Cáceres; viste 
sombrero de paja, chaqueta y chaleco de 
pallo negro, pantalón á cuadros y botas 
olaras; pelo negro, cejan al pelo y tiene 
un ojo bizoo, veoino de Madrid, calle de 
Chinchilla, núm. 5, hoy en ignorado pa 
radero , pa ra que dentro del plazo de diez 
días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que aparezca pnblioada 
la presente en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines oficiales de dioha provincia 
y esta capital, comparezoa ante este Juz
gado, sito en la planta baja del Palaoio 
de Just ioia , al objeto de notificarle el auto 
de prisión oontra el mismo diotado por la 
Sala de lo oriminal do la Audiencia p ro 
vincial de esta capital en la queiella que 
oontra el mismo se sigue por calumnia é 
injurias á D. Rafael Mejorada Núficz; 
bajo apercibimiento en otro caso de de -
olararie rebelde y parar le el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busca, cap tura y segura conducoión de 
dioho prooesado A la Cárcel de esta cap i 
tal y A disposición de este Juzgado . 

Dado en Burgos A 9 de Marzo de 1904. 
=Teófilo Ceba l los .=P . S. M.. Cayetano 
Sanz. 

4 6 8 . - 1 3 3 . 
GETAFE 

D. Aquilino Mufiiz y Arcllano, J a e z de 
Instrucción del partido de Gatafe. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza al prooesado Marcelino 
Benito DurAn, hijo de Victoriano y de 
María, de onarenta y dos anos de edad, 
soltero, jornalero, natural de Villa del 
Prado, provinoia de Madrid, que ha tenl . 
do su domicilio en dicha corte, calle de 
Villanueva, núm. 37, tercero izquierda, 
ignorándose su paradero actual , y cuyas 
sellas personales son: estatura 1'545 m e 
tros, oara ancha, color blanco, < jos oas -
tafios, nariz gruesa, boca regular , pelo 
también cnstaflo, y vUte blusa azul, cha
leco negro, pantalón de pana color café, 
a lparga tas blancas, boina azul y oamisa 
á rayas encarnadas y azules, para que 
dentro del término de dioz días, oontados 
desde la publicación de la presente en la 
Qacela de Madrid y B o l e t í n oficial de 
esta provinoia, comparezoa en la Sala 
audiencia de este Juzgado A fin de noti
ficarle el auto de prisión diotado en oausa 
que contra el mismo se instruye por hur 
to; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y parar le el perjuicio consi
guiente. 

Al propio tiempo excito el oelo de todas 
las Autoridades oivlles y militares y agen

tes de la policía judioial, para que proce
dan á la busca y oaptura del referido pro
cesado, poniéndolo á mi disposición oon 
las seguridades oonvenientes. 

Dada en Getafe á 9 de Marzo de 1904. 
=>Aquilino Mufiiz.=-El Aotuario, Lioen-
oiado Franoisoo Gui l len .=Ea eopia: L i -
oenoiado Guillen. 466.—108. 

V . o B . o - M e d l n a . = E I Secretario r , 
ciado Jul ián Fernández García 

450.-871. 

Juzgados municipales 

LATINA 
En vir tud de providencia del Sr. don 

León Medina y Brusa, Juez munioipal 
del distrito de la Latina, se oita y llama 
por término de oinoo días A Ricardo To 
rres J iménez, de treinta y seis afios, 
natural de Madrid, provinoia de ídem, de 
estado oasado, ocupación jornalero, y 
que dijo vivir en la oalle de Santa Isabel, 
17, segundo, á fin de que oomparezca en 
la Sala audiencia de esto J u z g a d o , sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 11 , 
principal , para la práctica de una di l i -
genoia pendiente en el mismo; aperc ib i 
do que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Febrero de 1904 =• 

B A N C O D ^ E S P A N A , 

Habiéndose extraviado los resguard 
de los depósitos intransmisibles número* 
36.222 y 36.879, expedidos por este E 9 U ' 
bleoimiento en 30 de Junio y 12 de Jm¿ 
de 1900 á favor de la J u n t a Cen t ra l^ 
derechos pasivos del Magisterio de 1 D | . 
trucoión pr imaria , se anuncia al público 
por pr imera vez pa ra que el que se ore» 
oon derecho á r e d a m a r lo verifique dea. 
tro del plazo de dos meses, A contar dedo 
el dia de la Inserción de este anunoio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid 
y Bo le t ín oe ic ia l de esta provinoia, se
gún determina el a r t . 6-° del Reglamento 
vigente de este Banco; adviniendo qoe 
t ranscurr ido dicho plazo sin rcolauuclón 
de tercero, se expedirá el correspondiera, 
te duplicado de dicho resguardo, ann. 
lando los primitivos y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad. 

Madrid 9 de Marzo de 1904.=E1 Vice
secretario, Franoisco Balda. 

53. 

C o m p a ñ í a d e l F e r r o c a r r i l d e Z a f r a á H u e l v a 

Balance en 31 de Diciembre de 1903 

ACTIVO 
Caja de Madrid 
Banqueros en Madrid *. 
Banqueros en Londres 

Dirección del Ferrooarr i l : 
Cuentas pendientes de cobro, eto 
Almacén General ..; 
Muebles y enseres en Madrid . j . . . " 

Obligaoiones de segunda hipoteoa en car tera : 
276 Obligaoiones de segunda hipoteca, á 503 pesetas 

Acoiones en depósito: 
1.203 Acciones, á 500 pesetas, en garant ía de la gestión de los Beflo-

res Administradores 
Ferrooarril de Zafra á Huolva 

PASIVO 

Posotas. Cúntimoi. 

3.198 86 
3 000 

352.794 58 

273.399 46 
370.131 18 

1.625 

188.000 

600.000 
102.906.529 82 

104.648.678 90 

Banqueros en Londres 
Intereses de Obligaoiones de primera hipoteoa: 

Por 1889 a 1902, no pagados 
Diversos acreedores (incluso oontribuoiones) 

Intereses y Amortización de Obligaoiones: 
Cantidad que oorrespouds por el aflo 

Cambios: 
Para atender á la situación de fondos de Londres 

Administradores: 
Por Aooiones en depósito 

Capita ' : 
56.000 Acoiones de á 500 pesetas 

Obligaciones de primera hipoteoa: 
107.800 Obligaciones de primera hipoteca, á 500 pesetas 53 

Obligaciones de segunda hipoteoa: 
42.323 Obligaoiones de segunda hipoteca, á 500 pesetas 21 

Obligaoiones en car tera : 
276 Obligaciones de segunda hipoteca, á 500 peaetas 

28 

225.000 

21.037 08 
66.972 66 

641.169 1* 

145.000 

600.000 

.000.000 

.650.000 

.161.500 

138.000 

104.648.678 90 

Las Obligaoiones de primera hipoteoa fueron 112.000, emitidas 56.000 d ' * < , a ^ i ¡ a 

de Julio de 1884, y las 56 000 restantes desde l.° de Julio de 1887, con igual d * r * 
y prelaoión, »1 portador, de 500 pesetas nominales cada una; se negociaroQ A 2oU r 
Betas, siendo su produoto 28.000.000 pesetas. o RBerO 

Las Obllgaoioaes de segumta hipoteca fueron 43.000, emitidas desde 1.° de & ^ 
de 1889, al portad r, de 500 pesetas nominales cada una; se nogooiaron 42 .71-
pesetas. siendo bu produoto 9 610.200 pesetas. i C r C e -

Todas las Obligaciones están sujetas al Convenio entre la Compsfiia y su» /* ^ r 

dores, publicado en la Gaceta de Madrid de 25 de Marzo de 1899 y « P r 0 D * f l 

sentencia judioial de 30 de Mayo de 1899, oon arreglo al cual las Obligación . f f 

primera hipoteca devengan un interés variable, pagadero en Londres d e B t i e

d ¿ bi" 
Abril cada aflo, y son amortízab'eá por subastas ó compras, y las de B e , J ! 1 ^ 0 de* 
poteoa, que ahora no devengen interés, ni son amortizables, desde 1009 P *jqui* f 

vengar un interés variable y ser amortizables por subastas ó compras L*U c U

h t f i i n e * 
afio que el interés de las Obligaoiones de primera hipoteoa alcanzase á doce o° 
ingleses. II 

Madrid 16 de Marzo de 1904. = E l Presidente del Consejo de Administración, 
ValdeiglesinB. = EI Secretario, Gustavo Bashell. p 
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